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Sesión 32.a extraordinaria en 19 de Mayo de 1926 
• • PRESIDENCIA DEL SEROR OVARZUN 

SUMARIO 

El señor Cruzat solicita d'el Ministro de Ha­

cienda deferentes datos.-Se trató del pro­

yecto so,bre organización del Cuerpo de 
Vistas de Aduana y queda pendiente su 
discusión.- 'El señor Marambio se re­

fiere a las gratific8lciones de zona de los 

empleados del Norte.-A petición del se­

fior Urzúa se acuerda sesión especial para 

los asuntos de la tabla' d€ fácil despacho 

para el día de mañana .. -El señ,or Silva 
Somarriva (Ministro de Hacienda) se ocu­
pa de la situación de 'las provincias del 
Norte. -El señor Sánchez Garcfa de la 

Huerta se refiere a la revisión de los de­
cretoIJ-leyes .-EI señor Barros Errázuriz 
pide se deje para otra sesión el proyecto 
sobre fusión de las Cajas de Ahorros.-El 

1IBeñor Medina formula indicación para que 
se trate en sesión secreta del pr,oyecto 

sobre ascensos ,en la Armada Nacional.­
El señor Concha (don Luis E.) pide el 

monto de los ga.stos fiscales por el ca-

Maza, José 
Medina, Remigio 

Ochagavía, Silvestre 

·Opazo, Pedro 

Oyarzún, Enrique 

Piwonka, Alfredo 

Rivera, Augusto 

Salas Romo, Luis 

Sánchez G. de la H., 
SChürmann, Car,los 

Silva C., Romualdo 

Silva, Matfas 

Smitsmans, Augusto 
Trueco, Manuel 

Urrejola, Gonzalo 

Urzúa, Osear 
Vial Infante, Alberto 

Vidal Garcés, Francisco 

Viel, Oscar 

R. Yrarrázaval, Joaquín 

Zañartu, Enrique. 

y el señor Ministro de Hacienda. 

ACTA APROBADA 

SES ION 30.a EXTRAORDINARIA EN 17 DE 
MAYO bE 1926 

Asistieron los señores Oyarzún, Barahona, 

Azócar, Barros Errázuriz, Barros Jara, Ca­
bero, Cariola, Concha d.on Aquiles, Concha don 

Luis E., EChenique,· Gatica, González, Gutié­

rrez, Lyon Peña, Maram bio, Maza, Medina, 

Ochagavía, Opazo, IPiwonka, Salas Romo, Sán­
chez, oSchürmann, Silva 'Cortés, Silva don 'Ma-

pitulo de arriendos. - Se despacha el pro- tías, Smitsmans, Trucco, Urzúa, Urrejola, Va­
yecto sobre organización y atribuciones loenda, Vial, Viel, Wierner, Yrarrázaval, Za­

de las Municipalidades.- Se levanta la fiartu y el señor Ministro de Hacienda. 

sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Azócar, GuiIJ.ermo 
Barros E., Alfredo 

;Barros J., Guillermo 

Bórquez, Alfonso 
Cabero, Alberto. 

Cariola, Luis A. 
Concha, Aquiles 

Concha, Luis E. 

Cruzat Aurelio 

Echenique, Joaquín 
GonZiález, C., ;Exequiel 

Gutiérrez, Artemio 

Lyon Pefia, Arturo 

Mara.m bio, Nicolás 

El señor Presid€nte da por apr,obada el 

acta de la sesión 28.a, en 11 del actual, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión anterior (29) que­

da en Secretaría a disposición de los señores 

Senadores hasta la sesión próxima, para su 
aprdbaci6n. 
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Se da cuenta en seguida de 108 negocios el cual remite el informe de la Inspección de 

que a continuación se indican: Sociedades Anónimas sobre el monto de lo 

Mensajes adeudado por' la Sociedad Minas de Plata 
"Nueva Elqui" por sueldos y jornales, ante­

Ou:Mro de Su Ex,oelencia ,el Presidente de oedente que f'ué pedido por el honorable Se-

la Rep'1íbllca. nador don Aquiles Concha. 
Con el primero inicia un pr,oyecto de ley 

sobre la organización superior de la Caja de 

Retiro d'el Ej.ército y la Armada. 

Pasó 'a la Comisión de Ejército y Marina:. 

Se mandó poner a disposición de los se­
ñores Senadores. 

SoU,cit~ 

Con el segundo y tercero comunica que ha Una de doñ,a Rosa Amei'!a Ríos Vásquez 

indufdo entre los asuntos de que puede ocu- en que pide pensión vitalicia. o gratificación. 

parse el Congres.o en el actual períOdo de se- Pasó lJ¡ 'la Comisión de Instrucción Pú-

!!iones el Mensaje anterior y el proyecto so- blica. 

bre autorización para condonar a la Munici­

palidad de Copiapó los $ 50,000 que el Fisco 

Telegrama 

Uno de la Liga de Sociedades Obreras de 

le dió en préstamo para el establecimiento de Valparaíso en que piden se niegue el acuerdo 
almacenes municipales. 

Se mandaron archivar. 

Con el cuarto solícita el acuerd.o del Se­
nado para nombrar contra"almirantes de la 

Armada Na.cional a los capitanes de navío, don 

JoséT. Merino ydo'll Olegario Reyes del Río; 
y capitán de navío al de fragata don Adolfo 

Escobar. 
Pasaron a la Comisión de Ejército y Ma-

rina. 

Oficios 

Tres del Ministerio del Interior: 

para un empréstito que desea contratar la Jun­
ta de Vecinos. 

Se acordó tenerlo presente y archivarlo. 

En el tiempo destinado a los asuntos de 

fácil despacho se toma en consideración, en 

discusión general, el proyecto de ley remitido 

por la Cámara. de Diputados que modifica el 

sistema de aforo' de las mercaderías y reor­

ganiza el Cuerpo de Vistas de las Aduanas de 

la República. 

Usan de la palabra el señor Ministro de 
Con el primero comunica que el 21 del Hacienda y los señores Salas y Bayros Jara. 

actual, a las 4 P. 1M., ISU Exoelencia el Presi· Por haber transcurrido el tiempo desti­

dente de la República concurrirá a Ia apertura nado a esta clase de negocios queda pendiente 
de las sesiones ordinaria;s del Congreso Nacio·· la discusión general. 
na!. • 

Se mandó comunicar a los señores Sena-

dores y archivar. ,En los incidentes, el honora,ble Senador, 
Con el segundo explica lo ocurrido en la señor Concha don Luis, ruega a la Sala tenga 

publicación hecha en el Diario Oficial del 3 a bien acordar dirigir oficio al señor Minis-
de Mayo sobre la cual pidió antecedentes el 
honürable Senador don 'Carlos lS'chürmiann. 

Se mandó poner a disposición de los se­

ñor1ls Senad,ores. 

Con el tercero envía los antecedentes re­

ferentes al recorrido de ciertos puntos, del in­

terior del departamento de Loa que hacen los 

ohauffeurs de Tocopilla datos que fueron pe­

did;os por el honora'ble Senador don Luis E, 

Conc'ha, 

Se mandó poner a dispOSición de los se­

fiores Senadores. 

Uno del señor Ministro de Haci~nda con 

tro de Ferrocarriles pidiéndole se sirV'a infor­

mar al Senado qué castigo se ha impuesto al 
Administrador de la 3.a Sección de los Fe­

rrocarriles del Estado, don Emilio Letelier, co­

mo resultado del proceso en que ha estado 
comprometido, 

El señor Echenique ruega a la Sala tenga 

a bien acordar se dirija oficio al señor Mi­

nistro de Hacienda pidiéndole Se sirva hacer 

enviar al Senado Ios antecedentes del decreto­
ley N .• 452, 
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F';¡ señor Salas Romo hace diversas obser" 

vaciones relativas al decreto-ley N.o 261, lla­
mado "De la Vivienda". 

El st'ftúr Cario'la 'llama la atención del 

Senado a la situación Jinanciera y económica, 

de extrema gravedad, en ,que,se encuentra la 

Municipalidad de Santiago y denuncia las irre­
galari,dad.:s cometidas durante la adm;nistra­

ción de la :;>C'tual Junta 11,e Vecinos. 

El señor Silva Cortés ruega a . .la Sala 

tenga a Ibien acordar se teitere al señor Mi­
nistro de Hacienda el oficio qUe se le 'dirigió a 

petición de Su Señoría,con 'f,echa 4 del act'ual, 
rogándole lSe sirviera hacer enviar al SenadJ 

Por asentimiento unánime, se aícuerda 
dejar para l'a sesión de mañana, '.la discusión 

del Título a 'que Se ha referido ~ señol' Ba­
rros, pudien,.do presenta~se indicaciones a dichu 

Título hasta 'las cinco 'Y media P. M., y de­

biendo cerrarse el debate en su discusión, '1 

las Iseis y media. 
El señor YrarrázavaI insinúa entonces la 

idea ,de acordar, desde luego, ce'lebrar sesión 

el Jueves p'róximo, 'para ocuparse de los últi­
mos Títulos ,que faltan. 

Sobre este punto no se tomó resolución 

hasta ver si s,erá o nó necesaria. 

Se da cuenta después de las siguientes in­

dicaciones pasadas a la 'M,esa 'por los señore'! 

Senadores a Los Títulos relativos a 'la "Ins-

las informaciones y antecedentes q'ue el Ejecu' talación de las 'Municipalidades", al "De la~ 

tivo tuviere sobre las causas de la 'paraliza- sesiones ,de las Municipalidades", yal "De las 
ción del trabajo en muchas oficinas salitreras. Atribuciones/de la,s Municipalidades": 

Se dan por terrn,inados los incidentes. 

Con el asentimiento de la Sala se acuerda 
dirigir, en la forma acostum1brada, los oficios 

que han sido solicitados por los señores Sena" 

dores. 

,Por haber llegado el 'término' de la pri­

merahoora, a insinuación del señor Presidente 

se susp'ende la sésión 'por 15 minutos. 

A segunda hora, ,entrando a la Orden del 

Día, continúa el ,debate pendiente en la dis­

cusión del proyecto de ley de Orga:nización y 
Atribuci:ones de las 'Municipalidades. 

Se toma en consIderación el TH'ulo refe­

rente a la instalación de 'las Municipalidades, 

en los términos en que lo propone la ComLsión 
informante (Boletín !N.,o 5397). 

Al iuida'rs,e la discusión de este Título, el 
señor Barros E. hace algunas observaciones, 
en términos generales, re,ferentes al Titulo 

"De las rentas", 'que considera de la mayor 

importa'ncia, y que, a juicio de ,Su Señoría, 

debe ser materia de un deteni'do estudio por 
parte del Senado. 

Usan con este motivo de la palabra los 

señores Cariola, Lyon,' Silva don' Matías, Sao 

las, yrarrázaval, Cabero y Maza. 

PROYECTO DE LEY DE ORGANIZAOION y 

ATRmUOIONES DE LAS MUNIOIP ALIDADE~ 

TfTULO 

De la instalación de las Municipalidades 

Ind,icaciones pasa'das a la Mesa: 

ArUculo 37 

Del señor Marambio: 

'Redactar 'el !N. o Lo del inciso 5.0 com) 
sigue: 

"1.0 De elegir entre sus miem:hros, po" 

mayoria de vo'tos, un Alcalde. En las Muni­
cipalidades de Valparaíso y Santiago los alcal­
des serán nombrados por ,el Presidente d,e la 
República de entre personas extrañas a la cor­

poración muniCipal, debiendo durar en 'funcio­

nes el m;ismo tiempo que ésta". 

Trasladar ellnciso 2. o de1 N.o 1.0 al 

título "De los Alcaldes", redactándolo en 'los 

Siguientes tttrminos: 

"El Allcaldede Santiago, tendrá e~(;\¡tr J 

mil pesos mensuales de remuneración, y el d·e 

Valparaíso, tres mil, todo con cargo a l'Os res­
pectivos presupuestos municipales". 

Agregar, despUés del N.o 3.0, el siguien-

te: 

"De fijar el orden definitivo de preceden­
cia de los regidores". 

Ca~biar ,el N. {) <l. o por el siguiente: 
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"De elegir, por voto acumulativo, los re­

.presentantOOt" ,'ue, conforme a las leyes res­
pectivas, d a tener la Municipalidad en 1 t 

Asamblea p", incial, Juntas de Caminos, Be­
ne,ficencia, Cajas de Retiro, ,etc. 

La designación de estos funcionarios se 

hará por un período de tres años, pu,di~ndo 

recaer en personas ,extrañas a la Municipalidad 

.si algunÜ's de 100s nombrados ,cesare en sus 

funciones por fallecimiento, cambio definitivo 

de residencia u otra causa, la MunicipaUdal 
le nombrará reemplazante por el tiempo ,que 

faltare para enterar los tres añ.os" _ 

Cambiar el N.o 5.0 por el siguiente: 

"5. o De n.ombrar tres contribuyentes que 

integren la Junta ClasifIcadora de Patentes. 

dentro de las eategoriasque señala la ley res" 

,pectiva; y si no hubiere en la Municlpalidad 

,oficina de t~ación, tres tasadores, de los cua­

les a lo menos uno !1ebe tener, siem,pre que 

lo hubiere en el departamento, título de inge­

niero .o arquitecto, para hacer el avalúo de lar; 

J.ropiedades urbanas y rurales. 

El nombramiento se hará por tojo 01 l1e­

l' oda municipa,l; y si en 'el transcur¡;oo de los 

HCP años ,alguno de los nombra!1os se au&en-· 

tare defin.itivamente del departam0nt'J, o de­
jartl de Iser comerciante en el caso dJ la pri­

mera c.omisión, ;0 se imposibilit.:ue en alguna 

forma 'para desempeñar ,el cargo, la Municipa­

<lidad procederá a re,emplazarlo por el tiemIYO 

que falte para cumplir ,el p'eríodo, pero de­

biendo llenar las vacantes d,e la Junta Clasi­

ficadora de P'atentes con comerciantes de la 
m'ismla categoria de los reemplazados_ 

Los miemlbr.os de las c.omisJones clasifi­

cadora y avaluadora serán l'em;uneradolS por 

la Municipalidad, 'por cada día de trabajo, con 

la, suma que determine ~la coy'poración; y an­

tes d-e empezar 'el desem'peño de 'su labor,pres­

tl!!rán ante el Alcalde juramento de proceder 
'honradamente" . 

<CÜ'nsultar el inciso final de este número 

corno .artículo !Separado, redactándolo ~n ],)S 

siguien-tes términos: 

Artículo 

"Una copia del acta de la sesión de ins­

talación se remItirá en el térmlino de 24 horas 
al Intendente de la Provincia y al Gobernador 

respectivo" • 

Indicación del señor Urrejola: 

Suprimir en el número 1. o d,el inciso 5 . () 

del artícu10 37, desde donde dice "En las Mu­

nicipal¡(iades de ... " 

Para el caso de que no fuere aceptada esta 

indicación, prop:one, ,subsidiariamlente, 'que se 

r,eduzca a la m:i1;Jd el monto de las asignacio­

nes a los Alcaldes 'de Santiago y de VaIparaí­

so; de $ 2,500 a $ 1,500 la de los ALcaldes 

de Iqui'que y Antofagasta y de $ 2,000 a $ 1,000 

la de los de Viña del Mar,Talca, Chillán, Con­

cepción, Talcahuano, Temuco y Valdivia. 

Indicación del señor Schürmann: 
Agregar ,en el No. Lo, entre Ios Alcaldes 

de nombramient.o del Presidente de la Repú­
blica, los de Ñuñoa y Providencia. 

Suprimir en el ~ismo N.o Lo la frase: 

de entre persona,s extrañas a la <corpota· 

ción Municipal"_ 

'En el inciso 2.0 de este númer.o agrega,' 
después de la palabra "refiere" esta otra; 

"taxativamlepte" . 

Indicaciones del señor Maza: 

,Suprimir en el iN. o Lo del indso 5.0 la 

frase: "... de entre personas extrañas e. la 

Corporación MuniCÍ'pal". 

En el inciso Lo del N_o 4.0 sustituir la 

palabra: "d'epartamental" por ",comunal". 

Del señor Salas RomO: 

IEliminar en el N _.o 1. o del inciso 5 .ü, t.o­
das las MunicipaUdadesque arhí se indican, con 

sólo excepción de 'las de Santiago y Valparalso 

que constituciona.lmente deben quedar. 

TITULO ... 

De las Sesiones de las Municipa:lidades 

Artículo' 38 

Indicación· del s'eñor Marambio: 

Sustituir el inciso 3.'0 por el siguient~: 
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"Extraordinarias, aJquellasque para un I esta. prohibición no regirá cuando se trate de 
o varios asuntos determinados convoque el al 

calde, cuando 10 estime conveniente, (} se lo 

pida por 10 menos la tercera 'parte de los regi. 
dores en ejerciCio, debiendo indicar la ho1''1. 
inicia1 de <ellas" . 

Redactar el inciso 6.0, como sigue: 

'1No se podrán celebrar s-esiones extraordi­
narias para las cuales no haya habido citación 
personal y pUblicación del decreto respectivo 
con 24 horas de anticipación, a lo lli;enos, y en 

ellas no se podrá, salvo las excepCiones lega, 

les, adoptar acuerdo alguno cuya materia no 

ciesignación ,de personas que haga la M u·nici­

palidad, en caso qUe ~sta designación deba o 

pueda recaer en miembro de la misma Corpo­

ración. " 

TITULO ... 

De las atribuciones de las :\Iuuieipalidades 
Artículo 45 

ARTICULO 45 

Del señor Maram bio: 

En el N.? 1.0 sustituir la frase "Proveer 
esté incluída en la convocatoria. Todo acuerdo al barrido" p,or: "Disponer lo conducente para 
tomado en contravención de estos requisitos el barrido, etc." 
s-erá nulo". 

En el inciso 7.0 camMiar la pala'bra: "Re 
gidores" -por "Municipales". 

Redactar el inciso final como sigue: 

En el N.~ 2." agregar la palabra "distri­

buciótI~ d~spués de: "nivelación". 

"No se aplicará la multe. a los municipa- Agregar a continuación de este número 
les que acreditaren fehacientemente ante el el siguiente: 
tribunal respectivo su inasistencia, 

cuando la sesión no se hubierie 
suspendido por falta de numero". 
I 

Del señor Schurmann: 

ni tampoco 

frustrado ;¡ 

Reemplazar en el inciso ·final la frase: 
"acredi'taren fehacientemente" IPor "just~,fica­

ren suficienterr.ente"_ 

Del señor Yrarrázava;}: 

.cambiar la palabra "acreditaren" por jus­
tificaren:' en el m~smo inciso. 

Artículo 39 
"'.r' ·,c·:\~~'~!?:~l 

Indicaciones del señor ~Iarambio: ,-, 

Redactarlo como sigue: 

"Para celebrar sesión se requiere la asis­

tencia de la mayoría de los Municipales en 

ejercicio." 

"Toda elección o acuerdo de la Munici­

palidad deberá contar con el voto uniforme 

de la mayoría absoluta de los miembros asis­

tentes." 

Artículo 40 

Del señor Marambio: 

Agregarle al final, lo siguiente: "Pero 

"Los comuneros de las aguas conducidas 

}Or c·ada uno de esos cauces, estarán Obligados 

a constituir representantes ante la autoridad 

comunal, que responda de las infracciones que 

se cometan contra dicha reglamentación. No 

haciéndolo, dirigirá su acción la Municipali­

dad contra cualquiera de los comuneros." 

Agregar a continuación del N.o 9.0 y antes 

del 10.9 , el siguiente: 

"Reglamentar la forma en que deberá 

\fectuarse la inspección d·e los locales de los 

negocios e industrias de la comuna, debiendo 

considerarse como recinto de ellos no sola­
mente la parte que da al exterior y en que 
habitualmente se atiende al público, sino tam­

bién el resto del local que está en comuni­

cación con aquel." 

Del señor Sánchez García de la Huerta: 

Suprimir en el N.. 7.. la frase: "cuando 

lo crean conveniente". 

Del señor Cariola: 

Redactar el N_~ 7 .• como sigue: 
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"Permitir, cuando lo crean conveniente, el que dice: " ... pudiendo prohibir que se hagan 

funcionamiento de nuevos mataderos y mer- en horas o días determinados" por esta otra: 

cados y someter tod,os los que existen, a las "en conformidad a la ley respectiva". 

reglas de orden, fiscalización, hig'.;me y otras 

que estimaren necesaria/s". 

Del señor Salas Romo: 

Suprimir en el N.· 10 la palabra "urba-
DOS" . 

Articulo 46 

Del señor Maram bio: 
1 

En el inciso 2.0 del N.O Lo, suprimir la 

'rase: " ... por medio de la divi:s'¡ón de ,pro­

piedades o de su venta en sitios". 

En el inciso 3.0 de este mismo número, 

suprimir las palabras: " ... dominio na.cional 

de". 

Del señor Salas Romo: 

'En ·el iN. o 20 sustituir la palabra "co­

rridas" por "carreras". 

De los señores Concha d,on Luis E. y Gu­

tiérrez: 

Agregar, después del N.o 1.0, el siguiente:' 

"Construir asilos destinados a la ha,bita­

ciónde los menesterosos. 

Articulo 47 

Del señor Marambio: 

Cambiar, en el· inciso primerü, la frase 

En el inciso 

"auxiliar a la Beneficencia Pública" por esta 

otra: "atender a la Asistencia e Higiene So-
4.0, suprimir la frase final 

que dice: " ... correspondiente para cancelar 

el dominio privado de esos bienes". 

En el inciso final del N.o 5.0, cambiar la 

cial" . 

En el N.O 1.0, cambiar la palabra "diez" 

por "treinta", agregando al final de dicho nú-

frase que dice: "Regidores que c'omponen la mero, lo siguiente: 

Municipalidad respectiva" por: "Municipales "Cuando el pla.zo de la concesión fuere 

en ejercici.o"-y la palabra "limítrofes" por superior a diez años, se requerirá el acuerdo 

"divisorias" . de los dos tercios de los Municipales en ejer-

Agregar a. este artículo, el ~iguiente nú­

mero: 

"Hacer obligatoria la pavimentación de 

acerasen determinadas calles, dentro del radio 

urbano de la comuna, siempre que lo solicite 

no menos del 60 ojo de los propietarios de 

cada calle, y determinar, en tal caso, la clase 

de pavimento que deba emplearse:'. 

Del señor Yrarrázaval: 

Redactar el inciso 3.0 del N.O 1.0 dicien­
io: "En las pObl'adones nueva's, dentro d·e los 

limites urbanos, el dueño del terreno quedará 

Obligado, etc .... " 

Del señor Urrejola: 

Reemlllazar en el N.o 18 la frase final 

cicio, y la aprobación del SImado." 

Reemplazar, el N.o 6.0, por el siguiente: 

"Fundar, sostener y dotar, procediendo en lo 

posible de acuerdo con el Ministerio de Hi­

giene, obras de asistencia y profilaxis social; 

y cooperar al desarrollo de las organizaciones 

le 'esta natuI'ialeza sostenidas por el Depa:rta­

nento de Estado res.pectivo". 

Suprimir el N. o 11. 

En el número 12, reemplazar la frase: 
" ... del mismo Consejo" por " ... del Consejo 

de Educación Primaria". 
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Del señor Yrarrázaval: 

Suprimir los números 4.0 y 10.0 

En el número 6.0, suprimir la palabra 
"gratuito" . 

licias comunales, y en su roemplazo se crea­

ráncuerpos de policías dependientes del Fisco". 

Artículo 51 

Del señor Marambio: 

Agregar, como in'ciso 2.0, el siguie.nte: 

"Estas medidas o acuerdos pueden ser 

De los señores 00 nc,ha don Luis E. y Gu. también aao,ptado,s separadamente por cada una 

tiérrez: 

Agregar después, del N.O 4.0, el siguiente: 

"Sostener, su bencionar o amparar so· 

ciedades destinadas a proporcionar vestuario, 

útiles, medicinas, etc., -a los niños pobres dE' 

las escuelas. 

Artículo 48 

Del señor Marambio: • 

En el número 1.0 reemplaz~r la frase: 

" ... del comiso de los artículos", por " ... del 

comiso de las especies indicadas en el artículo 

499 del Código Penal". 

En el N.O 22, cambiar la palabra "reno· 

var" por "mejorar". 

En el número 3.0, suprimir la frase: "en 
términos genera¡les". 

Artículo 49 

Del señor Maram bio: 

En el número 2.0, del inciso 2.0, reem· 

plazar la frase: " ... la pena de cien a dos· 

cientos pesos", por "la pena de I!lás de cien 

pesos" . 

Artículo 50 

Del señor Salas Romo: 

AJg,regarle la siguiente frase: " ... sin per­

juicio de la facu'ltad del Gobierno para esta­

blecer policías f1scales cuando hubiere causales 
para eUo". 

De los señores Concha don Luis E. y Gu· 

tiérrez: 

Reemplazar est-e artículo por el siguiente: 

"Artículo ". Queda!! suprimidas las po-

de esa,s Municipalidades, siempre que concu­

rran c'lara y determinadamente al mismo pro­

pósito: 

Por asentimiento unánime, se declara ce· 

rrado el debate sobre lo,s tres Títulos ante8 in- '. 

dicados, y se acuerda proceder a la votación 
d,e las indicaciones correspondientes en la se­

sión de, mañana, a las cinco y cuarto P. M. 

Se levantó la sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 De los siguientes oficios de la Hono­

ra:bJe Cámara de Diputados: 

'Santiago, 17 de Mayo de 1926.-Tengo 

la hon'ra de com,unlcar a Vu,estra Excelencia, 

que 'la Cámara de Diputados, en sesión de fe~ 

c~a 15 del presente, h'a tenido a bien de8ignar 

a los 'señ-ores don Rafael del Canto, don Carlos 

Contreras Labarca, don Hernán Figueroa An­

guita, don Samue! Guzmán García, don José 
Maria LOl'ca, don ,Manuel M'6rino 'IDsquive!, don 

Arturo 'Montecinos, don Virgilto Morales, don 

Rwfael ¡Moreno EChavarría, don Juan Antanio' 
Rías y don Luis Valencia C., para que repre­

senten a la ICámara en la 'Comisión Mixta Es~ 

'Pecial que se ,encargará de la revisión de Jos 

d'ecretos-!leyes . 
Dios ,guarde a Vuestra Excelencia. - Ra.­

'f/lJel L. G1Jlllucjo V. - Julio Echaurreu O., Pro, 

Secretario. 

Santiago, 15 de Ma,yo de 1926.-La Cáma­

,ra de Diputados ha dado su aprobacióp, en loo 
'mismlos términos ,en ¡que la ha heóho el Hono­

r¡¡.ble Senado, al proyecto que autoriza a Su:, 

Excelen:cia el President-e de la República para 

que condone 'a la Ilustre Municipa;lidad de Oo~ 

, piapó, el crédito por cincuenta mil peI!>OO 

($ 50,000), 'que le fué otorga<Lo a virtud de ]a 

ileyiN'.o 3447, de 12 de DiciembTede 1918. 

Lo que tengo la honra. de POner en «l-
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nocimiento de Vuestra 'Excelencia, 'en ,respues 
ta a vuestro oficio N.o 39, de ,fecha 30 de Ju-, 
lío de 1924. 

Devuelvo las ante,cedentes respectivos. 

ría B ...•...•......• , .. 
Gente de mar contratada de catego-

ría A (que presta sus servicios 

en las reparticiones de tierra y 

apostaderos). .. .. 

$ 6,539 

¡Dios g,uarde a Vuestra: ¡Excelencia. - B.a.­
Conscriptos de segundo año. 

fae¡ ,L. Gumucio V. - A!lejRndro EilTázul'iz M., 
ConscriJptos de primer año. 

1,461 
535 
600 

Secl'etario. 

Santiago, 14 de Mayo de 192'6. - Con mo­
'Uvo del mensaje e informe, que tengo la honra 

de pasar a manos de V. E., la !Cámara de Dipu­

. tados ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

'''krtículo 1.0. La Armada Nacional se com­

pondrá. ,durante el año mil novecientos veinti­

liéis, de los siguientes buiques: 
Siete buques de guerra: acorazado "Almi­

rante Latorre", crucero "O'Higgins", crucero 

"ühacabuco", crucero "Blanco Encalada", blin­
dado "Capitán Prat", crucero "E'smeralda" y 

crucero 'jMinistro Zenteno". 

Tres buques escuelas: "Presidente Errázu· 
riz", corbeta '''General Baquedano" y fragata 
"L,auta!:'o", tender de 'la :Escuela de Grumetes. 

Cinco Cazatorpede:ros: ".A!lmirante Lynch", 

"Almirante Condell", "iAlmirante Riveros". "Al­
mL'ante Williams" y "Almirante Uribe". 

Seis sumergibles: "H-l", "H-2", "H-3", 

"H-4", "H-5" Y "H-6". 
Tres transportes: "Rancag'ua", "Angamos" 

'7 "Maipo". 

Diez escampavías: "Leucatón", Elicura", 
"'Orompello". "Colo-Colo", '~Porvenir", "AguiJa", 

"P:sagoa", "Sibbald", "Yelc,ho" y "Yáñez". 

Buque ténder, de la Escuela de TorpedOS: 

destroyer '~Guardiamarina Riquelme". 
Aviones: Todos los que est1én en condiciones 

cte prestar servicios. 

Además, los ,pontones, remolcadores }' de­

más embarcaciones auxiliares necesarias para el 

servicio. 

TOTAL. $ 9,135 

Artillería de Costa 

Tropa contratada. .. . . $ 555 

Conscriptos de segundo año. 130 

Conscdptos de primer año. 200 

TOTA'L. $ 885 

TOT,A;L general ... $ 10,665 

Art 3.0. Funcionarán, además, las siguien­

tes escuelas: 
Academia Naval,Escuela Naval, Escuela de 

Ingenieros, Escuela de ,Pilotines, lEscuela de Me­
cá!l.ico.l.Escuela de Grumetes, !Escuela' de Artille­
ros (Oficiales ,y marinería), 'Escuela de Torpe­

distas (Oficiales y marinería). ,Escuela de Radio­

telegrafist3is (Oficiales y marinería), Escuela de 
Artilleros de Costa (Oi'iciales y marinería) y Es­

cuela de Avirución (Oficiales y marinería)," 
Dios ,guarde a Vuestra Excelencia.-Rafael 

L. Gumucm V. - Alejandro Errá:lJuriz M., Se­

cretario. 

Santiago, 15 de Mayo de 1926.- Con motivo 

del mensaje e 'informe, que tengo la honra de 

pasar a manos de Vuestra Excelencia, la Cámara 
de Di,p:utados ha dado su aiprobación al siguiente 

PtROYECTO DE LEY: 

Art. 1.0 Los ¡puertos de Pisagua, Caldera, 
Huasco y Ancud, se consid,erarán desde la vigen­
cia de la presente ley, como puertos menores, Y 

tendrán el sigui'ente personal con 'los sue1dos anua 

les que se indica~: 
Pisa.","'UA 

Art. 2.0. E'l personal de la Armada para Teniente Administrador. .. $ 15,000 
19H no podrá exceder de diez mil seiscientos 

sesenta y cinco hombres. distribufdos como si-
Guarda Interventor. 
Dos guardas, $ 9,000 cada uno .. 

Dos pesadores, con $ 10,200 cada uno 

Dos patrones de botes, con $ 5,400 

gtl~: 

Oficiales 

De la Armada (de guerra, de má-

quinas, de administración, de 
sanidad, d,e pilotaje y reserva) .. 

pe la Artillería ,de Costa. 

TOTAL. 

Tripulación 

Gente de mar contratada de catego-

$ 

$ 

625 

cada uno ... 
Cuatro marineros, con $ 4,200 cada 

uno. 
20 Seis marineros segundos, con $ 3,600 

cada uno. 
645 

Caldera 

Teniente Administrador ... 

Guarda Interventor. 

$ 

10,200 

18,000 

20,400 

10,800 

16,800 

21,600 

9,000 

6,600 
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Dos guardas, con $ 5,400 cada uno .. 

Patr,ón de bote. .. .. ..... . 

Cuatro marineros, con $ 3,000 ca-
da uno .. 

Huasco 

Teniente Administrador ... 
Guarda Interventor. 

Dos guardas, con $ 4,800 cada uno. 

Patrón de bote.. .. .. .. .. .. .. 

Cuatro marineros con $ 3,000 cada 

$ 

10,800 

3,600 

12,000 

9,000 
6,600 

9,600 

3,600 

pitán de navío al de ,frwgata don Adolfo Es-

cobar Terán. 
).:z¡A:I~~ 

3.0 Del siguiente tel'egrama: 

Antofagasta, 19 de Mayo de 1926.~Señor 

Pre,sidente Senado.--<Santiago.-A pesar deocla­

racio!les del suscrito en el Senado y declara­

ciones en contrario del Minist'erio del Trabajo, 

aun Ilega'n hoy cerca de d,oscientos engancha­

dos que vienen del Sur. Atentos saludos.-Au-

,uno ... " ., 12,000 relio Núñez. 

Ancud 4.0 De dos solicitudes. 

Teniente Administrador ... 

Guarda Interventor .. 

$ 7,200 La primera, de don Juan Pablo Acuña R., 
5,400 en que pide se declare incompatible el cargo 

Cuatro guardas, con $ 4,200 cada de Consejero d'e la Caja de Crédito Hipoteca-
uno .. 16,800 ria con el de Senador que desempeña el señor 

Patrón de bote .. 

Seis marineros, con $ 2,400 cada uno. 
MaJquinista .. 

3,000 

14,400 

4,800 

Senador don José Maza. 

y la segunda, de don Rogelio Ramos R., 

presiden,te de la Sociedad Mutual de Comer-

Art. 2.0 Para los ,efectos de la Ordenanza de ciantes, para que se exonere a las munici'pa­

Ad,uanas y disposiciones IVigentes, el ,puerto de lidades del c9ntrol que 'ejercen sobre Jos a.r~ 

Pisagua dependerá del puerto de Iquique, el puer tfc U/l os alimenticios, entregando esa facuItad 

to de Caldera. del puerto de ChañaraJ" el ¡puer- al Ministerio de Higiene, y que se nie'gue, ade­
to de Huasco del puerto d'e Coquimbo y el puer-

más, a los municipios el que puedan imponer 
to de 'Ancud del puerto de Puerto Montt. 

!Art. 3.0 Los empleados que queden cesantes co,ntribueiones a los letrer.os-avisos del comer-

en virtud de lo dispuesto en la 'presente ley, ten- cio y de los establecimiento,s industriales, r~e­

drán derecho a ,un desahucio de un 'mes de suel­
do por cada año de servicios, salvo el caso qu~, 

teniendo derecho a jubilar, opten por acogerse 
a él. 

rentemente al proyecto pendiente que organiza 

las atribuciones d,e las municipalidades. 

PETICION DE DATOS 

Los empleados cesantes tendrán derecho ~re-El señor SElORlETARlIO.~EI honorable Se< 
ferente a ocupar las vacantes que se produzcan, hador por Va:lpara!so y Aconcagua, señor Cru­
siempre que sus antecedentes de honorabilidad y zato ha pasado una nota a la Mesa en que pide 
competencia justifiquen esta reincorporación, a se oficie al señor Ministro de Hacienda solici­
juicio del jefe del servicio. JEn tal cas.o, el em,plea- tán101e diversos antecedentes. 
do deberá reintegrar en arcas fiscales, antes de El señor OY AlRZUN (Presidente). - Se en­
hacerse cargo de su puesto, la diferencia que re- viará el oficio a nombre del honorable Senador. 
sultare entre el total de la cantidad que recibió 
por d,esahucio y los sueldos que le haJbrla corres- AFORO DE MEROADERIAS.-ORGANIZACIOiN 

pondido percibir d,urante el tiempo que estuvo 
cesante. 

Art. 4.0 ,Esta ley regirá desde su publIcación 

en el "Diario Oficial". 

DEL CUERPO DE VISTAS DE ADUANA 

Entrando a la tabla de fácil despacho, eo­
rregponde discutir en particular el artículo 1.0 
del proyecto sobre el Cuerpo de Vistas de Adua· 

Dios guarde a ,Vuestra iExcelencia.- Rafael na. 
L. GUDmclo V.- Julio Echaurren, IPro-Secre- El señor SEORET.AJR]O.-"Artlculo 1.0 ~ 
tario. Reemplázase el articulo 4.0 de la Ley número 

2.0 De un informe de la Comisión de Ejér- 921, de 23 de ,Diciembre >de 18'97, por el siguiente: 

cito y Marina, recaído en el mensale en que 

Su Excelencia el Presidente de la REWública 

solicita ea !Iicu'erdo del Senado para ascender a 

contra-almirantes de la Armada Naciona'l a los 

",E.n las aduanas a que se refiere esta ley, el 
despacho de las m'ercaderías, su aforo y todas 
las operaciones necesarias para la fijación de los 
derecho.s, será efectuada individualmente por loa 
vistas de aduana". 

capitanes de navío, d'!)n José T. Merino SQa- El 'Señor rOY\A:RZUlN (Presidente).-En dis-

yedra y don Olegario Rreyes del Río, y a C&- eusión el articulo. 
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El señor BiARlROIS JAIR\A.-Creo que serfa 
conveniente suprimir en este artículo la palabra' 
"individualmente", a fIn ,de que sea posible efec­
tuar los aforos· con uno o más Vistas, se,gún lo 
determine el Jefe respectivo. 

El señorOYA'RZUN (Presidente).~En 'dis-
cusión la indicación. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Si no se exilge votación, daré por aprobado el 

artículo 'con la indicación formulada. 

Aprobado. 
El señor SEOR,E'TARIO.-ArUculo 2.0.~ 

Reemplázase el artículo 1.0 de la Ley número 

27,64, de 30doe Enero de 1913, en lo que se re­

fiere a la Oficina de Vistas, por el sIguiente: 

Oficinas de Vistas 

Un jefe de vistas, con $ 24,000 anuales. 
SiEte vistas revisores, ,con $ 21,000 anuales. 

cada uno. 
Ocho vistas primeros, con $ 20,000 anuales 

cada una. 
Diez vistas segundos, con $ 18,000 anuales 

cada uno. 
Do'ce vistas terceros, con $ 15,000 anua}es 

ca.da unó. 
Qdnce vistas cuartos, con $ 12,000 anuales 

cada uno. 
Seis aspirantes a vistas, con $ 6,000 anuales 

cada uno. 
Un oficial primero, con $ 6,000 anuales. 
Dos O'ficiaIes auxiliares, 'con $ 4,800 anuales 

cad,'\ uno. 

'El señor MiARu\jMBEO.-Lo que quería pre­
guntar al señor Ministro es si Su Señoría había 
declarado que esos aumentos propuestos eran 
justos. 

El señor SILVA SOMAJRRIViA (Ministro de 
Hacienda) .-Lo ,que el Ministro dijo fué que era 
conveniente que hubiera una escala de sueldos 
en armonía con el secalafón. 

El señor ,MIAlRAJMBIO.--8egún este proyecto, 
los Vistas primeros tienen 20 mil pesos de sueldo 
y los Visitadores 21 mil pesos. He averiguado 

cuánto tiempo necesita el Vista primero para lle­

gar a ser Vista revisor, y se me ha dicho que ocho 
años, 'es decir, e,stos empleados después de esperar 
que trascurra ese largo lapso de tiempo ascien­
den a un cango 'que les significa un aumento de 
mil pesos anuales, 'Y todavía se me ha informado 
que las Vistas revisores no tienen derecho a gra­

tic3.ción, de maneTa que d,espués de ocho años de 
servicios se ,encontrarán con que en realidad van 
a di"frutar de una renta inferior, y como la ma­
yor remuneración a ¡que pueden aspirar es de 
veintiún mi! pesos, acaso habría 'conveniencia 

en aumentarles un poco el sueldo. 

El señor SIlLV A SOMiARiRilVA (IMinistro de 
Hacienda). - Los Vistas revisores, señor Presi­

dente, no existen actualmente; se les crea por 
medio de'l proyedo en debate, de manera que 
han informado mal al honorable Senador en el 
sentido de que no ten!g¡an derecho a la gratifica­
ción. Por lo dem'ás, .Jos Vistas primeros no han 
teníJo rebaja de sueldo, pues gozan d'e la misma 
remuneración que les asignaba el de,creto-ley. 

Sin embar'go, para ,que haya una escala .de ascen-
SOR nú tendría inconveniente en aceptar, si el 
Sena 10 lo acuerda, que 'se fije un sueldo de vein-

Un porter:o segundO, con $ 3,60 O anuales. 
Un portero tercero, con $ 3,000 anuales". 

El señor SILVA SO'MAcRRIV.A (Ministro de 
, tldó;s mil pesos a los Vistas. 

Hacienda) .~Los sueldos aquí fijados son los que 

se establecieron en el proyecto de estatuto ad­

ministrativo, presentado por el Gobierno, de mo' 
do que no les afectará la rebaja de! 15 por cien­

to últimamente considerada. 
Por lo demfus, ,se 'ha rebajado tanto e! núme­

ro ele €impl'eados como sus sue].dos, salvo tratán­
dose de los Vistas ter,c~ros, cuyo número se au­
mentó en uno, mejorando también en sueldo, y 

elló 'por la razón de que éstos empleados ~an si­
do r·e,h~jados de segundos a t'ercer·os. 

El señor MACRlAJMB~O.--'Desearra saber del 
señor ~inistro si es efectivo que cuando se trató 
este proyecto en la, Cámara de DiputadGS, se hi­

cieron algunas indicacion'es para establecer pe-
qu~ños aumentos en 'los sueldos del personal. 

El señor URZUA JAHAcMILLO. Mejor 

sería modificar el proyecto para que no tenga 

que volver a la Cámara de Diputados. 

El señor OYARZUlN (Presidente). - Algún 

señ0r Senador ¿ desea usar de la palabra? 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por aprobado 

€o1 anículo. 
Apro'bado. 

En discusión el articulo 3.0. 

ID! señor S!ECREIT1ARmO.-IDice así: "La Su­
perinter:dencia· de Aduanas proceder<l a distri­
buir el personal de la oficina d'e Vistas en las 
Ad'lanas de la República, en conformidad a las 
necesidades del s'ervicio. 

El señor 'SILVA SOMA.RRIV~ (Ministro de Los Vistas de Aduana que sean trasladados 

Ha:lienda).~e 'hicieron, honorable Senador, pero de una Aduana a otI'\a tendr<ln dere0ho a pasaje 

la Cámara ,no laS aprO'bó, y con mucha razÓn, .libre para ellos ry sus fa~!lias"; 
p.orque lps tiempos no está.n para hacer aUIhen-. -Sin debate se dÍó táclta;rnente por apro-

tOI;!, sino disminuciOnes. hado. 
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El señor OYIARZlJl~ (Presidente).--,En dis­

cusión el artículo 4.0. 

El señor SECRE'I1ARIO.~Dice así: "Se con­

cede a los empleados que queden cesantes un 

desahucio de un mes de sueldo por cada dos 

años de servicio, no pudiendo ser ,éste mayor del 

que corresponde a seis meses". 

Ei señor SALAS ROMO.~Desde hace algún 

tienl))Ú, sellor Presidente, se viene alterando la 

prácricJ" cie!. desahucio y se ha incorporado en al­

gun.<S ¡,oyes una disposición que establece que se 

dará a los empleados que quedan cesantes un 

mes de sueldo por cada año de servicio que han 
prestado. ::\le parece que sería el momento de 

establecer en el proyecto en discusión una dis­

posición análoga [que ya se ha incorporado en la 

ley de empleados particulares, en cuya redacción 

me c:Jpo el honor de colaborar en unión del ho­

norable señor Irarrázaval en el proyecto de ley de 

cmel'g'cncia y en otro proyecto que pende actual­

mente de la consideración de la Cámara de Dipu­

tafIos, para 1 ebajar la categoría de ciertos puer­

tos de la He¡éública. 

Formulo, pues, indicación para que se esta­

ble:7,Oa una disposición en virtud de la cual se con 

cederá un indemnización de un mes de sueldo 

por cada año de servicio a los empleados que 

queden c<:i'antes. 

El señor OYARZUN (Presidente).-En dis­

cusión la indicación conjuntamente con el ar­
tículo. 

El señor SILVA SO::\IARRIVA C\iinistro üe 

Hacienda). - Cr"o que si el paíS estuviese en una 

situación e,conómica muy fIorecieilte, se podría 

adoptar como nonnla general e inyariable ]a que 

ha prol1u('sto el. honorable !Senador; pero en las 

circunstancias actuales, en que se imvone una po­

lítica de restricciiin de los gastos, estimo que no 

es posible equipal"ar al Estado con los industriales 

particulares. Generalmente el Estado ocupa em­

pleados en exceso, ml.\chas veces por agradar a al­

guien; mientras en la industria privada no suce­

de lo mismo, pon¡ue los patrones tienen el nú­

mero de e,mpleados que estrictamente ne'cesitan. 

Con respecto al proyecto que se discute en 

la Cámara de 'Diputados. no tengo seguridad de 

que se consulte la disposición a que se refiere el 

señor Senador, porque no he intervenido en su 

redacción; pero me pare'ce ,que ,está' contempla­

da e.sa situación en un mes de sueldo por cada 

año de servicios. 

Por lo demás, este persona.! 'que quedará ce­

sante va a ser llamado muy pronto al servicio 
nuevamente. 

El .señor CO:XCHA (don Luis E.) - El ar­

tículo 5. o dispone que los empleados que queden 

cesantes tendrán derecho preferente a ocupar 

las vacantes que se 'produzcal1; de manera que a 

este personal no se le va a despedir para que no 

vuelva más; puede sucede'r que después de po­

cos días sea ocupado nuevamente, y en tal caso 

l'ecihiría esta suma de dinero como un regalo. 

El señor SALAS RO::\10. - La observación 

del señor Ministro, de que estos empleados pu­

dieran 111UY pronto volver nuevamente al servi­

cio, me mueve a hacer una adición a ,mi indica­

ción, que consistiría en obligar al personal que 

I'a a empIcarse de nuevo antes de que venza el 

plazo del desahucio, a reintegrar en arcas fisca­

les el dinero per,cibido. 

Manifestó también el señor ::\Iinlstro que el 

Estado no estaba 'en condiciones de hacer esta 

clase de desembolsos, y que por regla general, el 

Estado tiene a su sel"vicio un personal de em­

pleados superior en número al que se necesita. 

con lo cual parece reconocer que hay empleados 

de más. 

En esta fo'rma tenemos noticias de que Su 

Señoría conoce el defeeto, pero que no ha aplica­

do el remedio correspondiente. 

El sellor SILVA SO::\IARRIVA (Ministro de 

Hacienda). - Al día siguiente de mi llegada al 

Ministerio 'Pedí una nómina de los empleados de 

más que hubiera en las aduanas, y puedo n1ani­

festar que por el capítulo de supresión de em­

pleados en este servicio ya a haber una economía 

que alcanza a un millón seiscientos y tantos mil 
pesos. 

El nuevo Gobierno, en los pocos meses en 

que ha tenido 'en sus manos la administración, ha 

demostrado con hechos que tiene el propósito de 

hacer economías. 

.l!Jl señor Senador por Santiago parece aficio­

nado a hacer car,gos a los ::\Iinistros, entre tan­

to, yo pregunto a Su Señoría, ¿ cuántos proyec­

tos de economías presentó el señor Senador du­

rante Lodo el tiempo en que fué Ministro? 

El señor OYARZCX (Presidente). - Solici­

to 01 acuerdo de la Sala para prorrogar por algu­

nos minutos el tiempo destinado a la tabla de 

fácil despacho. a fin de dar término a la discu­

sión de este proyecto. 

El señor SA·LAS RO::\10. - Yo me opongo, 

señor Presidente. 

El señor OYARZCS (Presidente). 

oposición. 

Hay 

,El señor SALAS ROMO. - El señor Mi­

nistro de Hacienda ha querido saber cuántos 

proyectos de economías presenté yo durante los 

tres m,eses que formé parte del Gobierno, y ha 

comparado los cuatro o cinco meses que Su Se­

ñoría desempeña la cartera de Hacienda, con los 

tres meses que yo serví la ·oartera de Instrucc!ón 

Bública. No sé de dónde puede colegir Su Seño­

ría que cuatro o cinco son menos 'que tres. 
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El señor SILVA SOMARRIVA (Ministro de na para los empleados de la provincia. de Ataca­

Hacienda). - Su Señoría acaba de decir que 51 ma, aunque sea antipático para el seño'r Ministril 

habia em¡pIeados de más, YO debía haberlos su- todo lo 'que signifique no hacer economías. 

pr1mido; para suprimir cargos creados por una En las provincias de Tarapacá y Antofagas­
ley, se necesita de otra ley, por lo cual patrocino ta los empleados han gozado siempre de las gra-
el proyecto en discusión. 

Además, como ya lo he dicho, en supres!On 

de €IDpleo", en las aduanas habrá una economía 
de un millón seiscientos y tantos mil pesos. 

El señor OYARZUN (Presidente). - Ha­

biendo terminado la hora, ,quedará este asunto 

pendiente. 

El seí'íor SILVA SOMARIRIVA (Ministro de 

tiflcaclones de zona, y nadie ha hecho nunca 
cuestión de ello. Ultimamente, vari3is leyes han 
contemplado también esa gratificación para los 
e,mpleados de At3icam:a; pero, parece que existe 

la tendencia, - Y quién sabe si 'el señor Ministro 
tiene el mismo propósito, ~ de quitar a estos 
empleados esa asignación especial. Y a la verdad 
que no habría motivo alguno para ello, sino, por 

Hacienda). - Iba a ,terminar diciendo. ., el contrario, para incluir a todos los empleados 

El señor OYARZUN (Presidente). - Ha ha- de la provincia de Atacama en el pliego de gra-
bldo oposición para prorrogar la hora, seí'íor Mi­

nIstro. 
El seí'íor SANCHEZ G. de la H. - Pero, 

el honorable señor Salas Romo no llevará su 

oposición hasta tal extre:mo de no permitir al 

tifka,ciones de zona, pues viven en pueblos aban­

donados o casi destruídos, donde los elementos 
de vida son sumam,e,nte escasos y caros; desde 

luego, las habitaciones han encarecido enor,me­

mente, en un 200 y hasta 300 por ciento. y en to-
• senor Mini'stro te'rm!!nar >una frase. das partes se care,ce de agUJa potable. En Chaí'ía-

El seí'íor OYARZUN (Fresid,ente). - Solici- ral, por ejemplo, la gente tiene que beber el 

to el asentimiento de la Honorable Sala para pro- agua de las reS3icadoras, y pagarla a precios ex­

rrogar la hora hasta que termine el señor 'Mi- cesivos; en Freirina. y Huasca no se cuenta para 

nstro. la bebida más que con el agua que se lleva en 
Aco,rdado. carros del Ferrocarril, extrayéndola a \'eces de 

El señor SILVA SOMARRIVA (Ministro de canales de regadíos lejan,?s. Sin embargo, se han 

Hacienda). - Iba a decir, ·seí'íor Presidente, que dictado leyes para mejorar las condiciones hi­

además 'en los se'rvicios de Aduana no se han 11e- giénicas de estos pueblos, pero, ahí están Valle­

nado muchas vacantes, con lo cual las economías nar y Copiapó, que ni siquiera tienen akantari­

hechas en elIo,s sola.mente suben de dos millones lIado, a pesar de que la ley dictada a raíz del 

de pesos. Quería añadir este dato para que se terre,moto dispuso que de preferencia se las do-
vea que el M,inistro que habla se preocupa de 

hacer reducciones. 
El señor OYARZUN (Presidente). - La 

discusIón de este proye.cto continuará en la se­

sión próxima. 
Entrando a Ios incidentes, y antes de ofre­

cer la palabra debo ,manifestar que el honorable 

señor Hidalgo había quedado ayer inscrito en pri­
mer ,lugar. pero Su 8eí'íoría, ,me ha enviado una 

tarjeta manifestándome que por motivos de sa­

lud no podrá concurrir hoy, y que desearía que­
dar con el mismo derecho para la sesión del Lu­
nes próximo. 

GRATll'ICACIONES DE ZONA 

tara de estos servicios. En cuanto a edificios pú­
bli'cos, citaré la Cárcel de VaIlenar, que está 'co­
mo quedó después del terremoto,en un estado 
realmente increíble; hay que visit~rla para darse 

cuenta de su espantosa ,miseria. 

En e.fecto, es tal 'el desaseo y el estado mis­
mo del edificio, que, sin referirme a los reos, 
pues pare,ce que no hubiera que ,toma,rlos en 
cuenta, sino al personal de empleados que tra­
baja en cond'iciones tales que ss ha dado sI ca­
so de individuos jóvenes y robustos qu'e han lle­
gado a prestar sus servicios en el establecimi'en­
to y a las pocas horas de estar allí, han ,muerto 
ful1minados, debido única,Y exclusivamente a en­
fer'medad'es .contraídas a causa de la falta a.bso-

El señor MARA;M.BIO. - De'seo aprovechar luta de higiene, de manera que ,cuando se oys 
la presencia del honorable seí'íor Ministro de Ha- hablar de qUe la !pena de muerte está abolida, 

cienda, a quien sólo vemos aquí cuando se trata Yo digo que en la Cárcel d<:l Valle,nar rige, no ya 
del despacho de proyectos ,que le interesan, para para los Teas, s,ino hasta para el personal <le 
hacer algunas observaciones que tienen atingen- empIeados. 
cla con su Ministerio. El señal' CONCHA (don /Luis Enrique).-

, El seí'íor SILVA SO'MARRIV A (Ministro de Eso ocurre en la mayoría de las Cárceles de la 
Hacienda). - No tengo el don de la ub1cuidad. República. 

El señor MARAMBIO. - Voy a referirme al El aeí'íor MARAIM'BIO.- Pero ninguna se 
propósito de supr,imir las gratificaciones de zo- encuentra tan aban.donada como la de Vallenar. 
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En gen€ral, señor Presidente, la provincia 

de Atacama ha sid·o olvidada por €l Gobierno y 
la situación, naturalmente, se agravará si se 

considera que pende de la consideración de la 
Cámara de Diputados un 'Proyecto en qU€ se 
propone rebajar de categoría a los puertos de 
Huasco Y Caldera, o sea, dos de los tres puertos 
maY.ores que tiene la provincia. Todavía, ha sido 
suprimido ,el Instituto Técnico Comerciar de Va­

llenar, lo que prueba que el Gobierno adopta y 

'propone ·medidas que contribuyen a que sea aún 
mayor el decaimiento que se deja sentir aHí en 

todos los .orden de actividades. 

Para que el Honorable Senado se forme una 

idea acerCa de las condiciones deprimentes de la 
vida, al extremo de que pare,ce que esas regiones 

no formarán parte de un país civi,lizado, me voy 

a permitir ,citar un caso concreto. 
lEn vísperas de las últimas elecciones, me 

trasladé a Chañaralen compañía de mi honora­

ble colega y amigo, el señor Azúcar, quien tuvo 
la ingenui¡lad de manifestar el deseo de tomar 

rabIe colega, <el señor Sánchez, me permito for­
mular pa;ra qUe €l Senado acuerde ~elebrar se­

sión el día de mañana, a la hora dec.ostumbre, 
destinada a tratar de los proyectos anunciados 

en la tabla de fácil despacho, 'en ·el .mismo or­

den que -les ¡fijó la Mesa. 
El señor OYARZUN (Presidente).- En 

discusión la indicación formulada. 

SITUACION DE LAS PROVINCIAS DEL NORTE 

El señor SILVA SOMARRIVA ('Ministro de 
Hacienda). - El honorable Senador por Ataca­

'ma y Coquimbo, ha manifestado, señor Presi­

dente,el deseo de que no se suprima la grati­

ficación d'el 20 por ciento de sus sueldos de que 
hoy disfrutan los empleados públicos de Ataca­

ma al Norte, pero no sé qué antecedente tendrá 
el lJ,onorable Sernador para suponer que se pien­

sa suprimir esa asignación. 

NadIe ha ·pensado suprimirla. Tanto en el 

Estatuto Administrativo como en el Proyecto de 
un baño, y se le contestó que sólo podría bañar- Emergencai, se ha .contemplauo la 'fjituación ,de­

se 'en el mar, porque llenar una 1ina de bañ.o . todos los empleados públicos de la provincia de 
costaba entre doscientos y doscientos cincuenta Atacama al Norte y desd<:! Huafo al ,Sur, y se-
pesos. 

No quiero 'cansar ni empresionar al Senado 

siguiendo el relato lasti'moso de estas 'miserias; 
de manera que termino ,rogando al señor Minis­

tro de Ha,c:enda se sirva arbitrar las 'medidas 

del caso, para no privar a ,los empleados públi­

co's de la provincia de Atacama,de la graUfica­

ción de zona 'que perciben, y considere que, por 

'el contrario, si aún hubiere algunos empleados 

dependientes del GobiernO' en aquellas prO'vin­
das, que no disfrutaran ,de ,ese beneficio, debie­
ra ·ha,cérseles extensivo, porque no puede haber 
nada más justo. 

SESION ESPECIAl" 

les ha asignado un veinte por ciento de asigna­
ción sobre sus sueldos. Por lo tanto, Su ,señoría 

ha partido de un error al suponer lo contrario. 

Por lO' que se refiere a la escasez de aguas 
en aquellas prov;ncias, me permito hacer !pre­
sente al honorRble ¡Senador, que ese punto nO' 
corresponde al Ministerio de H~ienda y ade­
más que, debido a ,la falta d'e diner.o no le ha 
sido pO'sible al Estado emprender O'bras desti­
nadas a satisfacer esta ne-cesidad que se hace 
sentir nO' sólo en el Norte, sino ·enmuchas par­
tes 'del país; en el presu'puesto figuran sólO' 
grandes sueldos, perO' nO' las cantidad que se­

ría de desear para lleyar a cabo las O'bras pú-

blicas que son necesarias. A este· respecto, yo 
El señor URZUA JARAJI,ULLO. - ::VIe pa- me permito pedir el indispensable concurso del 

rece, señor Presid'ente, que todos los honorables 

Senadores estarán de a,cuerdo en reconocer que 

la labor legislativa del SenadO' se está desarro­

llandO' en forma demasiado lenta. Xos encon­

tramos en el comienzo de nuestro períodO' de 

trabajo y ya los procyectos se están acumulandO' 

y hac.iéndose cada día máis difícil su despa,chO'. 

,El señor Presidente ha anunciado cuatro o 
cinco proyectos en la tabla de fácil despacho, 
algunOS de bastante interés y tO'dos muy opor­
tunos; Ipero, la forlma en que se desarrolla, o 

mejO'r dicho en que se arrastra la discusión­
porque se les discute durante un cuarto de hora 
y 'quedan pendientes para otra sesi "m,- no me 
parece convenient·e. 

POr estas razones cre.o que €l Senado aco-

Senado 'para equilibrar los presupuestos. 

Respecto a la rebaja a la categO'ría de puer­
tos menores que se propO'ne para algunos que 
ahora figura ncomo mayores. daré oportuna­
mente las razones que ,,1 Gobierno tiene para 
proponer esa medida, 'pero adelantaré por ahora. 
que el puerto -de 'Caldera, a 'que se ha referidO' 
el honorable ,Senador, ha despachado en un año 
solamente 50 pólizas y POI' lo tanto, no hay con­
veniencia en qUe' ,continúe siendo puerto mayor. 
No creo, por lo demás., que lO's ciudadanos del 

Norte vayan a sufrir por ésto, 'pues la declara­

.ción de puerto menOr no significa que las naves 

no puedan entrar y descargar en ese puerto. 

pues s6lo con el anuncio oportuno de que va a 
llegar una nave con 'mercadería de puerto ma-

gera la indica,ción que, de acuerdo con mi hono- . yor, se trasladan al puerto 'm€TIor, en cualquier 
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parte /que sea, los vistos necesarios para recibir, 

despachar la nave y aforar sus mercaderías. 
Lo único que desea ·el Gobierno, es no Iman­

tener sin movImiento, un personal njImeroso con 

remuneraciones qUe son subidas,. 

efectos transitorios ya producidos, y unos tres­

cientos que no tienen mayor importancia. 
En consecuencia, los que requieren un es­

tudio detenido, pero urgente, se reducen a tres-
cientos, más O menos. 

El señor MARAMBIO.- Tomo nota con Mis palabras tienden, pue,s, a pedir al Go-
agrado de que la asignación especial a los em­
pleados públicos de las provinciq·s ·del Norte, nO 
va a ser suprimida, lo que había ·causado cier­
ta alarma justificada entre aquellos em'pleados, 

por haber visto una publicación en la prensa 
que así lo anunciaba. 

REVISION DE LOS DECRETOS-LEYES 

bie,rno la coop·eración nece>saria 'para .que este 

trabajo de revisión de los decretos-leyes se ini­
cie desde luego. 

El señor OYARZUN (Presidente).- Se ha 

dado cuenta de un oficio de la Cámara de Di­

putados en que comunica el nombramiento de 

los miembros de esa Cámara que formarán par­
te de la Comisión Mixta encargada del e,studio 
de lo,sdecretos-Ieyes, de manera que ya no hay 

es-

El señorSANCHEZ G. DE LA H. - No sé 

si estoy obsesionado. señor Presidente, al 

timar que la acción o trabajo del Senado, 

demasiado lenta; pero el hecho es ·quc aún 

Inconveniente para hacer la citación respectiva 
es a fin de que la Oomisión se constituya, y la Me-

no 
se ha abordado la materia que considero de ma­
yor im·portancia. l\1e refiero a la revisión de 

los decretos-leyes. Se ha nombrado una Comi­

sión Mi:lCta que debe emprender este trabajo; 

pero aún ni siquiera se ha constituído. 

Atribuyo, se1'íor Presidente, la. .situación de 

decaimiento. comer.cial en que se encuentra el 
país, principalmente a esta masa de ;legislación 
improvisada, cuyas consecuencias aÚn !fo pue­

den medirse por los directamente interesados. 
Hay decretos- leyes que no se aplican, pero en 
los cuáles so ,crean contribuoiones sobre el co­
merc;o o sobre las industrias, que producen des­

de luego la incertidumbre y el alejamiento de 
los capita>]es. 

No necesito hacer presente, ya que mis ho­

norables colegas lo palpan como yo, que la si­

tuación comercia'! del país decae día a día, mO­
mento a momento; por lo tanto, es necesario 

que el Congreso haga desde luego una mani­

festación expresa y elocuente en el sentido de 
que tiene el propósito de entrar al estudio de es­
ta le.gislación para encuadrarla dentro de los lí­

mites que impone la situación del momento y 

que la prudencia y el buen sentido aconsejan. 

Por eso ruego al señor l\1inistro que el Go­
biernomanifieste el interés que debe merecer­
le este problema, prestando a la Comisión la 
cooperac'Í'ón necesariia para que. pueda entrar 
desde lue.go ,al desempeño de >su misión. 

Hay >decretos-leyes que afectan al concepto 

de la propiedad privada, disponiendo de los bie­
nes de sociedades anónimas para el caso en que 

se liquiden, y aunque estos decretos-leyes to­

davía no se aplican, significan un peligro grave 

e ':mportan un pérjuido enorme para el por­
venir del país. 

Creo que no debemos alarmanos por la can­

tidad de de0retos-Ieyes que hay qUe estudiar, 
porque si bien es cierto que 'en total alcanzan a 
ochocientos, hay por lo meno,s doscientos de 

sa procederá a citarla inmediatamente. 

AIfl'ERACION DE IlA TABL,\ DE FACIL 

DESPACHO 

El señor BARRiOS ERRAZURIZ .-Se ha 
hecho indicación para celebrar sesión mañana 

a fin de discutír los proyectos de la tabla de 
fácil despacho. 

Como deseo terciar en la discusión de uno 
de esos proyectos; el referente a la fusión de 
las Cajas de Ahorro, y mañana estaré ausente 

de Santiago, ruego al Senado que trate dicho 
negocio en la sesión del Lunes próximo. 

El señor VIEiL.-¿Por qué no lo tratamos 
hoy? 

El señor OYARZUN (Presidente).- Para 
hoy tenemos la votación de indicaciones relati­

vas al 'proyccto sobre organización y atribucio­

nes de las Municipalidades, cuya urgencia ha si­
do reconocida varias veces. 

El señor VI'EL.--Pero, con un poco de bue­
na voluntad podríamos dar por terminados los 
incidentes y entrar a tratar, desde luego, el pro­
yecto a que se ha refcrido el honorable señor Ba­

rros Errázuriz. 

El ,señor OYARZUN (Presidente) .-Si al 
Senado le parece se procedería así. 

El señor SALAS ROMO .-¿ Que no está 
acordado empezar hoy la votación del Título 5. o 
de la Ley de Municipalidades? 

El señor OYARZUN (Presidente) .-Sí, se­
ñor Senador, a las cinco y media. 

El señor SALAS ROMO. -En varias ocasio­
nes se ha hecho ver I¡¡, conveniencia de despa­

char cuanto antes este proyecto y creo que si 

no em'pezamos luego la votación, no alcanzare­

mos a terminarla en la sesión de hoy. 

ASCENSOS EN {lA MARINA 

El señor OYARZUN (,Presidente) .~e va a 
dar lectura a una indicación que ha !legado a 
la lY(esa. 
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·El sefior SECRETARIO.-El honorable se­
fior Medlna formula indicación para que en los 
primeros diez ,minutos de la segunda hora se 
constituya la Sala en sesión secreta, con el ob­
jeto de ocuparse del mensaje del Ejecutivo que 

pide la autorización del Senado para ascender 

al grado de Contra-Almirante a los Capitanes 

de Navío señores Reyes del Río y ~Ierino. 

El señor OYARZUN (Presidente) .-En dis­
cusión la indicación formulada. 

Propongo a la ,Sala dar por terminados los 
incidentes para dedicarnos a la discusión del 

En caso de que correspondiera empezar a 

tratarlo, podría el Senado postergar su disc'.1-

sión hasta que se encontrara presente el hono­

rable Senador. 
El señor OY'AIRZU~ (Presidente) .-En vo-

tación la indicación. 

Si no se exige, la daré por aprobada. 

Aprobada. 
El señor SElCRE'l'ARIO .-Indicación del 

honorable señor ,Medina, para que al comenzar 
la segunda hora de esta sesión, se discutan los 

mensajes sobre ascensos de los oficiales de ::.vI a-
proyecto sobre las Cajas de Ahorro. rina señores Olegario :Reyes del :Río y Toribio 

El señor COSCHA (don Luis E. )-Yo me ~Ierino. 

opongo, señor Presidente, y pido la palabra. 

·El señor OY AR'ZUN (Presidente).- Hay 
oposición. 

En la hora de los incidentes, tiene la pala­
bra Su Señoría. 

~IO~TO DE GASTOS FISCALES POR EL 

CAPITrLO DE ARRIE~DOS 

El señor CO~CHA (don Luis E,)- Como 
I 

dentro de poco va a empezar el período ordi-

nario del Congreso, en el cual los parlamenta­

rios tienen derecho a presentar los proyectos de 

ley que estimen convenie<ntes, -deseo que se diri­

ja oficio al señor Ministro de Hacienda, a nom­

bre del Senador que habla, :¡Jara que se sirva en-

El señor CONCHA (don Luis E. )-Para eao 

se necesita unanimidad, y yo me opongo. 

El señor VIIEL.-¿No podríamos tratar esos 

mensajes en el último cU2.rto de hora? 

El señor CONCHA (don Luis E. )-Si des­

pachamos pri'meramente el proyecto relativo a 

las ~Iunicipalidades, no hay incoH\'eniente. 

El señor OYARZU~ (Presidente) .-¿Acep­

taría el honorable señor :\Iedina e.ste tempera­

mento? 

Elseüor ::.vlE'DINL.\. -¿ y si no alcanzamos a 

despachar el proyecto? Sería preferible dejar el 

asunto para mafiana. 

El señor OY~\.RZUN (Presidente) .-Queda, 

viar al Senad.o un dato que necesito, y es el si- entonces, retirada la indicación de Su Señoría. 
guiente: ¿ euánto gasta el Estado en arrenda-
miento de propieda,les en iodos y cada uno tic 'ORC.\. XIZ.\CION y A1'RIBrCTONES DE LAS 

los Ministerios? MUNICIP.'\IJIDc\DBS 

El señor 'OY A:RZUX (Presidente) .--'Se en-

viará el oficio a nombre de Su SeÍ10ría. 
Ofrezco la palabra. 
Termiuados los incidentes. 

Se van a votar las indicaciones formuladas. 

VOTACIO~ DE INDICACIONES 

El señor SECRETARIO. -Indicación de los 

señores -8ánchez y Urzúa, para celebrar sesión 

mañana, a la hora de costumbre, C.on el obje­

to de ocuparse especialmente de los proyectos 

anunciados actualmente para la tabla de fácil 
despacho. 

El señor BARROS ERRAZURIZ.- Queda 

por despachar sólo una parte de la ley sobre 

aduanas y en seguida figura ·el 'proyecto sobre 

Cajas de Ahorr.o, en el cual desearía tomar par­

te; pero mañana, COlTIO ya lo he manifestado al 

Senado, estaré ausente de Santiago. 
El señor URZC"A JAR.kMI-LLO. - Si co­

locára.mos el proyecto sobre Cajas de Ahorro 

en el último lugar de la tabla, es casi seguro que 

no alcanzará, a tratarse, y entonces quedaría 

para la próxima sesión, satisfaciendo así los de­

seos del honorable Senador señor Barros Errá­

zuriz. 

Bl serior OY ARZeX (Presidente) ,-Corr88-

ponlle yotar las incUcacÍones que SE' han formu­
hdo rplativas al proyecto sobre organización y 

atribuciones de las ::Vluniciprrlic1adea, 

El señor SE,oRETA'RIO. -Se h;lll formula­

do las siguientes: 
En el Título V, "De 188 rentas municipales", 

art. 54, los señores ]\Iaza y Cabero h¡:n presen­

tado la siguiente indicaci()n: 

"Considerando que el artículo 54 del decre­

to-loy N.o 740, no puede ser alterado .por el Se­

nado porque la Constitución establece en su ar­
tícmlo 45 que la inicia tiva .sobre contTibuciones 

de cualquiera naturaleza c¡ue sean corresponde a 

la Cámara de Diputados. se acuerda: No modifi­
car' el artículo 54 del decreto-ley N.o 740, que 

enumera las rentas municipales". 

Indicación del honorable señor ::.vr¡aza: 

Agregar a este artículo, el siguiente número: 
"UQl lmpuesto anual de diez pesos, por cada 

perro qUe exista o transite dentro del recinto ur­

bano de la comuna, exceptJuánd.ose los que sirvan 

de lazaTillo". 

Indicación del honorable señor Silva don 
Ma·,ías: 
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( 
IMO'dificar el incisO' primerO' de este artículO', ¿ Que ese impuestO' existe en virtud del de-

redactándO'1Q comO' sigue: cretO'-Jey que lIe trata de mO',dificar? Perfecta-
'\Mientrllls Se dicta la ley que O'rganice las mente; pe:rO' nO'sO'trO's nO' tenemO's nada que ver 

rentas municipales, las Municipalidades perci'bi- ' cO'n esa clase de dO'cumentO's ~·que tendrán fuerza 
rán las entradas que prO'duzcan, etc." 

Indicación del hO'nO'rable señO'r CariO'la: 
"Agregar en el númerO' 2.0', de este artículO', 

después de la pa;lllbra "es1tablezcan", las ,palabras: 

"las mismas Municipalidades". 
Indica'Ción del hO'nO'rable señO'r HidalgO': 

Redactar el N.O LO' cO'mo sigue: 
"El impuestO' ;que establece a su favO'r la 

respectiva ley de contrilbución sO'bre IO's ,bienes 

raíces ,y sO"bre IO's valO'res mO'biliariO's". 

ElseñO'r OYAlRZUN (Presidente) .-CO'mO' 

ninguna de las indicaciO'nes fO'rmuladas se O'pO'ne 

una cO'n O'tra, me permitiría prO'pO'ner que se vO'­

ten separadamente. 

El señO'r MAZA.-Permítame el señO'r Pre­
sidente ,decir unas pO'cas palabras sO'bre la vO'­

tación. 

YO' hlllbía fO'rmulad O' una indicación para 

repO'ner una frase que existe en el decretO'-Iey y 

que fué suprimida 'pO'r la CO'misión; pero cO'mO' 

el SenadO' nO' puede tO'mar la iniciativa en la crea­

ción O' supresión de cO'ntribuciO'nes, he fO'rmula­

dO'~O't'ra indicación, en unión del hO'nO'rable señO'r 

Ca:berO', para que se 'mantenga el artículO' tal CO'­

mO' está redactadO' en el ,decretO'-'jey, de manera 

que la primera indicación quedaría sin efectO'. 

El señO'r MAHAMBIO .-PO'r mi parte fO'l'­

mrulé indicación para repO'ner el impuestO' sO'bre 

lO's perrO's y IO's avisO's, que cO'nsultaba el decr~to 

ley N. O' 740, y para que se establezca en artículO' 

tra,nsitO'riO', que esas 'cO'ntribuciO'nes regirán desde 
el 2 de MayO'. 

El señO'r ECHENl'QUE.-Se habla, según 
entiendO', de establecer un im'puestO' pO'r IO's pe­
rrO's, y desearía que se me explicara lO' que hay 
sO'bre el pa'rticular. 

El señO'r MAZ'A.-En el decretO'-ley N.O' 740, 

que se trata ,de mO'dificar, señO'r Presidente, exis' 
te run renglón que dice: "diez pesO's pO'r cada pe­
rrO''', renglón que fué supTimidO' pO'r la CO'misión 
informante, cO'mO' acabO' de manifestarlO', y CO'­

legal únicamente mientras nO' hayan sidO' mO'di­

ficadO's. Además, nO' me parece lógicO' invO'lu­
crar en un prO'yectO' sO',bre O'rganizaoión y atri­

buciO'nes de las M¡unidpalidades una ide'a que 

impO'rta crea'r una cO'ntrilbución, siendO' que lá 
iniciativa en esta materia cO'rrespO'nde a la Cá­

mara de DiputadO's. 

El señO'r SANOHEZ G. DE LA H -Si nO' 

he entendidO' mal, señO'r Presidente, la indicación 

del hO'nO'rable señO'r Maza es para que, en vista 
de que el SenadO' nO' ,puede tO'lmar la inicliativa 

en la creación de nuevas cO'ntribuciO'nes, se man­
tenga el artlculO' del decretO'-ley que la creaba, 

y YO atribuyO' tanta gravedad a una cO'sa cO'mo 

a la O'tra. 

En efectO', si el SenadO' nO' Pluede iniciar la 

creac,ión de cO'ntribuciO'nes, en el fO"nd O' lO' que 

prO'pO'ne Su Señuría eS crearlas desde el mO'mentO' 
en que dá mérilt'O' legal al artículO' del decretO'-ley 
que la establecía. PO'r mi parte, nO' puedO' acep­

tar esta indicación pO'rque la cO'nsiderO' de suma 

gravedad y pO'.rq,ue significaría sentar un prece­

dente funestO'. VO'taré, en cO'nsecuencia, en cO'n­

tra de ella. 

El señO'r MA2lA.-CreO', señO'r Presidente, 

que se ha partidO' de un hechO' que nO' es exaetO'. 
NO' estamos sencillamente dictandO' una ley 

de MunicipaHdades, sinO' que nO's O'cupamos €n 

mO'dificar el decretO'-ley N. O' 740, en virtud de 

un mensaje del EjecutivO' remitidO' al SenadO' cO'n 
este objetO'. 

Esta es la situación real de la discusión. 
!DentrO' de este decrletO'-ley 740, que O'rga­

niza las Municipalidades de la República, hay 

un artículO' que eSltablece ciertas cO'ntribuciO'nes. 

Ese artículO' nO' viene mO'dificadO' pO'r el GO'bier­

nO' en su mensaje, y de haber venidO', seguramen­

te que el señO'r MinistrO' del InteriO'r ha'bría en­

viadO' el prO'yectO' a la Cámara de DiputaQO's; 
perO' el SenadO', en uso' de sus facultades prepias, 

m O' el SenadO' nO' puede tO"mar la iniciativa en ha refO'rmadO' ese decretO'-ley en y"ei·)s Plintos, 

materia de cO'ntribuciO'nes, según lO' estableCe la y ahO'ra se encu.entra cO'n el artículO' 54 que tra-

CO'nstitución, pO'steriO'rmente he fO'rmuladO' una 

inJ!icación, en unión del hO'nO'rable señO'r Ca'be­
rO', para que el SenadO' declare vigente IO's efec­

tO's ,del 'decretO'-Iey ya citadO'. 

ta de la,s cO'ntribuciO'nes municipales. 

YO' digO' que nO' pO'demO's refO'rmar este ar­
tículO' porque sería mO'dificar una cO'ntri,bución, 

para lO' cual el SenadO' nO' tiene facultad, y en-

El señO'r CARIOLA.-¿ Qué estamO's hacien- tO'nees debe quedar cO"mO' está en el decretO'-ley 

dO' actual~ente, señO'r Presidente? Lisa y llana­

mente elabO'randO' un prO'yectO' de ley sO"bre O'T­
ganización y atribuciO'nes de las Municipalidades, 

en unO' de cuyO's artíoulO'B se crea un impuestO' 
a lO's perrO's, hacia lO' cual me permitO' llamar la 

atención de mis hO'nO'rables cO'leglllS. 

740. Esta e,s la única situación cO'nstituciO'nal. 

AhO'ra, respectO' al puntO' de vista en qUe se 

pO'ne el hO'noraJble señO'r CariO'la,. la teO'ría es su­

mal11ente subil, y la verdad pura está exenta de 

sutilezas, Y:O' quierO' que ISu !SeñO'ría, pO'r un 

mO'mentO' haga casO' O'misO' de que el arUclllO' 54 
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es 'Uno entre los ciento y tantos de que '~'.mfta 

este preyecto, y que fuera un decreto-ley espe­

cial en que se hubiera declarado <!,ue se crean 

tales o cuales contr,ibuciones. ¿ Podría el Sella­

do modificar ese decreto-ley? No, por(pe e~;ta­

ríasa'liéndose de la Constitución. 

Voy a ponerme en un caso más concreto 

a,ún. Si se tratara de un proyecto para 'modifi­

car la ley de timbres y estampillas, ¿ estaría ha­

bilitado el honorable Senador para proponer un 

PToyecto que dijera: "La ley de tim'bres y es­

tampillas será la siguiente" y copiara la que 

existía antes del decreto-ley en vigencia? No, .-
porque tratándose de corutribuciones, nosotros 

no podemos tener la iniciativa. 

En igual situación está este artículo. Si el 

Senado lo modifica se sale de las normas que ha 

fijado la Con,stitución. Esto lo entiende cual­

qui,er hijo de vecino. 

La teor1a del honora;ble señor Cariola será 

todo lo ingeniosa que se quiera; pero necesita 

una larga explicación y un sutil razonamiento, 

mientras que las verdades claras las entiende el 

común de las gentes. Por eso el Senado no pue­

de tocar este artículo sin salirse de la Constitu­

ción. 

El señor OYARZUN (Presidente) .-Creo 

que para regularizar la situación de la votación 

sería prefer~ble que al votar fundaran su voto 

los señores Senadores, porque no podemos abrir 

discusión estando cerrado el d,ebate. 

Se va a votar la indica'ción de los señores 

Maza y Cabero. 

El señor SAiNOHEZ G. DE LA H. - Esta 

indicación es d'e suma gravedad. 

No tenemos iniciativa en la;s contribuciones 

y sin embargo, se propone sancionar legalmente 

la disposición de un decreto-ley que crea una 

con tri,bu'ción. 

El señor OYARZUN (Presidente) .-::\Ie per­

mito llamar la atención de los honorables Sena­

dores hacia la situación que se le crea a la Me­

sa si permite que coritinúe la discusión, estando 

ce:-rado el debate. Tendría que sOll'wter previa-

su artículo 45 que la iniciativa sobre contribu­

ciones de cualquiera naturaleza que sean, co­

rresponde a la Cámara de Diputados, se acuer­

da: 

No modificar el artículo 54 del Decreto­

Ley N.O 740, que enumera las rentas municI­

pales" . 

Al votar la indicaaiión, rué rechazada por 24 
"otos contra 7 y 1 abstención. 

El señor MARAMBIO.-Voto que sí, por­

qU;) actualmente muchos municipios están co­

brando la contribución sobre los perros, auto­

rizada por el Decreto-Ley 'que organizó las Mu­

nicipalidades, y si el Senado resuelve suprimirla, 

se tendrá que dejar sin efecto tal cobro. Con 

esto se producirá una situación incómoda en­

tre los Municipios y las personas que ya han 

pagado la contribución. 

El señor SALAS ROMO.-Por los funda­

mentos con que ha sido presentada la indica­

\ción votaré en contra, porque la Constitución 

aprobada el 30 de Agosto, promulgada el 18 de 

Setiembre y que entró en vigencia el 18 de Oc­

tubre suprimió de hecho la dictadón de Decre­

tos-Leyes y la Ley de Municipalidades, cuya 

reforma se discute, fué dictada por Decreta­

Ley de fecha 7 de Diciembre. 

Como lo dijo el honorable señor Cario la 

se trata en este caso de papeles que no tienen 

fuerza legal alguna y si ha habido gente de 

buena voluntad que ,ha pagada contribuciones 

creadas de esta manera, quiere decir que po­

drán reclamar ,la devolución de su dinero si así 

lo desea. Por lo demás, no ,creo que esté tra­

tando de una ley de contribuciones, sino de 

la ley sobre organización y atribuciones de las 

Municipalidades. 

La Comisión en su informe no indica que 

se creen contribuciones de ningún género en el 

proyecto, y se ha mostrado en todo momento 

respetuosa de la Constitución. 

El señor BARROS JARA .-En este recin­

to yO na doy valor alguno a los Decretos-Leyes, 

que sólo pueden subsistir en la época de los 

mente a la consideración del Honorwble Senado Gobiernos de hecho. Voto que no. 

la rewpertura del debate, previniendo que para El señor SA~CHEZ G. DE LA H. Por 

esto se necesita la unanimidad. 

El señor CONCHA (don Luis Enrique).­

Yo tengo el, sentimiento de oponerme, señor 

los mismos fundamentos aducidos por el ho­

norable señor Salas Romo,' voto que no. 

El señor SEORETARIO-Indicación del ho-

Presidente. norable señor Silva, don Matías, para modificar 

El señor OYARZUN .-(Presidente) .-Hay el ,nciso 1.0, redactándolo en esta forma: "Mien-

oposición. 

En votación la indicación. 

El señor SECRETARIO.-La indicación de 

los señores Maza y Cabero, dice as!: 

"Considerando que 'el artículo 54 del De­

creto-Ley N.O 740, no puede ser alterado por 

el Senado, porque la Constitución establece en 

tras se dicta la Ley que organice las rentas mu­

nicipales, las Municipalidades percibirán las en­

tracIas que produzcan, etc." 

El señor SILVA (don MaUas) .-Voy a ex­

plicar brevemente el fundamento de esta indi­

cación. 

Aparentemente, 10 que he propuesto no tie-
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ne ninguna importancia, 
\ 

pero en realidad la 
tiene por razones teóricas y prácticas. Las ra­

zones de principio las dió ya el honorable se­

ñor Yrarrázaval en una sesión anterior, y con­

sisten en qUE' en esta ley no podemos alterar 

la rentabHidad de los Municipios sin modificar 

los impuestos existentes o crear otros nuevos, 

lo que está vedado por la Constitución. La ra­

zón práctica es que el artículo 5. o de la LE'Y 

sobre Impuesto a la Renta dispone que mientrag 

se dicta la Ley que organice las rentas munici­

pales, los Municipios tendrán derecho a una su­

ma igual a la que percibieron en 1923. 

Por lo tanto, si no se deja perfect'lmente 

establecido que no se legisla sobre el sistema 
tributario municipal, las Municipalidades corro­

rh:l el riesgo de perder las contribuciones que 

perciben por el impuesto sobre valores m0bi-
-:.....---

liarios. 

El señor o,YARZUN (Presidente) .-Si no 

mero 5. o, en vez de la frase qUE' dice: "bienes 

comunales de uso público" se diga "bienes co­

munales y los de uso público". 

El señor o,YARZUN (Presidente) .-Si no 

se pide votación, se dará por aprobada la indi­

cación. 

Aprobada. 

El señor SECRETARIO, .-No hay más in­

dicaciones respecto del artículo 54. 

En el artículo 55.0 el señor Marambio pro­

pone cambiar la frase que dice "artículos 26 

30 "por artículos 26. a 29 inclusive". 

El señor o,YARZUN (Presidente) .-En vo­

tación, y si no se exige, se dará por aprobada 

la indicación. 

Aprobada. 

El señor SECRETARIO, .-El señor Concha 

don Luis Enr1que ha formulado indicación para 
que a continuación del artículo 56.0 se agre­

gue: 
Artículo : .. Se exime a los Municipios del 

pide votación sobre esta indicación, la daré por pago de las contribuciones de caminos, benefi-
aprobada. 

Aprobada. 

El señor SE'CRETARIo,. - Indicación del 

cencia y pago de peritajes en juicios criminales. 

En estos casos deberá nombrarse peritos a téc­

nicos fiscales o municipales sin derecho a remu-
honorable señor Hidalgo para redactar el nú- neración. 

mero 1.ú como sigue: "El 'impuesto que esta- El señor SILVA (don Matías) .-Por mi 

blece a su favor la respectiva Ley de Contribu- parte he formulado indicación sobre la misma 

ció n sobre los bienes raíces y sobre los valores máteria y convendría, en consecuencia, tomarlas 

mo biliarios" . en consideraC'ión conjuntamente. 

El señor BARROS ERRAZUlRIZ .-Parece El señor SALAS Ro,Mo, .-Estas indicacio-

que esta indicación no tiene ya objeto, apro- nes se refieren a varias materias y como algu­

bada la anterior. nos Senadores podE'mos aceptar algunas ideas y 

El señor YRARRAZA V AL. -Entiendo que 

hoy no existe este impuesto municipal sobre va­

lores mobiliarios. Además, la otra indicación es 

más comprensiva. 

-Votada la 'indicación, resultaron 4 votos 

por la afirmativa, 27 por la negativa y 1 abs-

tendón. 
El señor o,YARZUX 

echada la indicación. 

. 
(Presidente) .-Des-

El señor SECRETARJlo, .-El señor Cariola 

ha formulado indicación para que en el nú­

mero 2. o, después de !a palabra "establezca" se 
agregue "las mismas Municipalidades". 

El señor OYARZUN (Presidente) .-Si no se 

exigE' votación, se podrá dar por aprobada la 

indicación. 

El señor MAZA.-Con mi voto en contra 

porque se trata de una materia sobre la cual 

el Senado no puede tener la iniciativa para le­

gislar. 
El sE'ñor o,YARZUN (Presidente) .-Apro-

bada la indicación con el voto en contra del ho­

norable Senador por Valdivia. 
El señor SECRETARIO, .-El señor Maram­

bio ha formulado indicaci6n para que en el nú-

no otras, lo natural sería votar separadamente 

las indicacionea. 

El señor o,YARZL"X (Pl'esidente) .-Si le pa­

rece al Senaao podría procederse en esa forma; 

pero, como faltan muy pocos minutos para 'el 

término de la hora, se suspende la sesión por 

quince minutos . 

Se suspendió la sesión. 

SEGUXDA HO~A 

ORGANIZACION' y ATRIB'GCIONFS DE LA>S 
MUNICIP_~LID,\DES 

El señor o,YARlZUN (Presidente).- Con­

'tinúa la sesión. 

Be va a dar lectura a la indicación del ho­

norable señor Concha don Luis Enrique, en que 

propone wgregar un nuevo artículo. 
El señor SECRETARlo,.- Dice así: 

"tAgregar a continua,c'ón del artículo 56, el 

siguiente: 
"Artículo. '. Se exime a los Municipios ,del 

pago de la contri'bución de ·caminos, beneficen. 

cia y pago de pe.ritajes en juicios crimina-les. En 

estos cas.os deberá no1mbrarse peritos a técnicos 

1 
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fiscales o municipales, sin derecho a remune­
ración" . 

El señor OYARiZUN (Presidente).- Para 
los efectos de la votación, se dhddirá esta in­
dicación en las tres ideas fundamentales 'que 
contiene, votándose primeramente la que se re­

fiere la ,cuota que la ley de caminos Obliga a' 
pagar a las Municipalidades. 

-Recogida la yotación, resultaron 21 yotos 
por la negatil"a y 3 por la afirmativa, habién­
dose abstenido de yotar 2 señores Senadores. 

Durante la yotación: 
El señor MARAMBIO. - Cuando se trate 

de modiCcar la ley de caminos, no tendrÉ!. in­
conveniente en votar esta idea. 

El señor CAiRIO'UA.- Hadendo mías las 
palabras del honorable señor il"Iarambio, voto 

que no. 
El señor CONCHA (don Luis IE.)- Sí, por­

que una gran parte de las entradas ,de los Mu­

nicipios es absorvida por esta cuota de caminos, 
El señor SILVA (don Matías).- No, para 

votar la otra indicación. 
:mI señor ZA,ÑAJRTU.- No, porqué, esto si 

que es inconstitucional ..• 

En votación la tercera idea. 
El s,eñor SEORETARIO.- ¿Se exime a 109 

Municipios del pago de peritajes en '¡os juicios 

cdmin3Jles? 
El señor SALAJS RO:V[O.-¿A quién ¡querría 

tregar el pago de los peritajes, el señor ¡Sena­
dor? 

El señor CONOHA (don Luis Enrique).­

Deseo que: los 'peritajes S'ean entregados a los 
funcionarios municipales o fiscales, pero que 
no pese sobre las Municipalidades el pago de 
ellos. En la actualidad 'los Jueces de :Letras 
nombran peritos a la persona que se les anto­
ja y no nom'bran funcionarios fiscales o muni­
cipales, teniendo que pagar ipor este capítulo las 
Municipalida'des gruesas sumas a las personas 
designadas. 

El señor iSlALAS RiOC\10.- Me parece que 
una parte de la indica,ción del 'honorable señor 
Silva don Matía's, contempla este mismo aspecto 
de la cuestión en forma más completa. 

El señor SILVA (don Matías).- Mi indI­
cación establece cue el 'pagO de estos peritajes 

B'erá de cargo del Fisco. 
El señor BARROS ERRAZURIZ.- Vote-

El s,eñor SA!NCHEZ 'G. DE LA H.-El Se- r;nos la indicación formulada por el honorable 

nado no puede crear contribuciones, ni supri-

mirlas; no puede 'tener ini'ciativa alguna res-

es iniciativa 

señor Silva que ya 'está· estudiada. 

Ell señor IMAZA.- 'En caso de ser aproba­
da la indicación, tendríamos un Código modlfi-

pecto de contribuciones y tanto 

crearlas como suprimirlas. Sólo puede supri- cado por una ley ... 
El señor OYARZUN (Presidente).- Está 

mirlas cuando obre como Cámara Revisora de 
un proyeeto de la Cámara d'e Diputados, y como 
en ·este caso es Cámara de origen, el Senado 
no. puede ¡tener ninguna clase d,e iniciativa. 

Voto 'que no. 

El señor B'.A'RRO,S EiRR'AZJURIZ.- La in­

dicación del honorable Senador, está mal ex­

presada en esos términos; hay otra1, indicación 

de'l señor Silva, que es más comprensiva. 
iDespués de ll!> votación: 
El señor OYARZUN (Presidente).- Dese-

en votación 'la tercera idea 
di.cación del señor Conaha. 

-Recfgida la votación, 

por la afiI1lI1ativa 'Y 14 por 

abstenéión. 
Durante la votación: 

contenida en la in-

resultaroI:J 16 votos 

lai negativa 'Y una 

El señor ¡SAlLAS iRlOtMlO.- Si se exime a las 
Municipalidades de la obliga,ción de pagar los pe­
ritajes que ord,enan ,los Juzga'dos del Crimen, 
¿a quién corresponderá ,pagarlos? 

El señor CONCHA (don Luis Enrique).-
cha,da la indi,cación. Se va a 'Votar la indicación Lo que yo deseo es ,que estos peritajes recaigan 

El señor CONCIH\A (don Luis EI),rique).-¿ Y en 'empleados técnicos fiscales o municipales, 
par qué no votamos la segunda parte de la exonerand,o a las Municipalidades del pago ,de 
mía? 

El señor OYiAR,ZUN (Presidente).- T1e­
ne razón Su Señoría. 

Se va a votar la otra parte de la indicación 
del honorable señor Concha, que se refiere a 1l1. 
Beneficencia. 

El señor :SECRETARIQ.- ¿Se exime o no 
a los Municipios del pago de cuota para la Be­
neficencia? 

-RecÓgida la vota.cl6n, I'eSllItaJ"OIl j6 votos 
par la ¡;egativa' 'Y, 3 por la arirmatJ~a, habiéndo­
se 'abStelilllo de votar '1 señor' SenadOl'. . ' , 

E'l señor OY1ARZUN (Presldente).- Dese-
chada esta segunda parte de la 1níUca.cIOn. 

estos honorarios. 
El señor BARROS JARA.- Voto que sí, 

porque es una economía para las Municipali­
dades. 

E'l señor MAZA.- Cuanj10 se acordó~,este 

prQcedimi'ento rápi'do para el despacho del Có­
dIgo sobre IMunicipalidades, entendía que los 
Senadores teníamos dere,cho para formular in­
dicaciones sobre las materias del proyecto mis­
mo; pero no indicaciones de la naturaleza de la 
que s'e vota, ,que modifica preceptos de un Có­
digo, que ni se ha discutido ni se ha visto la 

,cqnveniencia de ·hacerlo. En principio, estoy de 
a.cuerdo con la indicación que se vota; pero hay 
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que tener en cuenta que el Có-ddgo de Procedi­
miento P'enal, fuera del que im1pone a 'las Mu­
nciipalidadefl la obligación de pagar los perita­
jes, establece der,echos, reglas y da a las, Mu­
nicipalidades las multas que 'resultan de los 
asuntos crIminales. Entonces yo ,digo: ¿ podría­
mos votar en conci,encia una indi-cación de esta 
índole ,que se ha discutido 'Y que a1ecta a una 
ley sustantiva? ¿ Podemos, valiéndonos de cual­
quier artículo del proyecto en ·discusión, modi­
ficar un precepto del Código Civil yde otros 
Códigos ?Ep mi concepto -esta indicación está 
fuera d'el acuerdo que, sobre la discusión del 
¡proyedo de Municipalidades, aprobó el Senadc 
al dar un plazo para que se pudieran ¡formular 

indicaciones. 
Por estas razones IvOtO que no. 
El señor ZAÑARTU.-Me parece que adoptar 

la idea que se acaba de proponer, es darle ocu­

pación a la misma gente que está a sueldo, ya 
sea fiscal o municipal, y que puede desempeñar 
perfectamente, sin remuneración especial, estos 
peritajes. Voto que sí. 

El señor OYARZUN (Presidente) .-Aproba­
da la indicación. 

El señor SECRETARIO.-Indicación del se­
ñor Silva don Matías, para agregar a este títu­
lo los siguientes artículos: 

"Artículo ... - Las Municipalidades de las 
cabeceras de departamento y las demás que de­
termine el Presidente de la República, habida 
consideración a la necesidad de establecer ser­
vicios sanitarios en algunas poblaciones que no 
son capitales de departamento, destinarán anual­
mente para estos servicios una suma que no baje 
del 5 ni exceda del 10 010 del total de su presu­
puesto de entradas. La suma antedicha será in­
tegrada en arcas fiscales dentro de los dos me­

ses siguientes a la probación del respectivo pre­
supuesto. Si alguna Municipalidad no efectuase 
su pago, la Dirección General de Sanidad· o el 
Tesorero Fiscal del departamento podrá reque­
rirlo judicialmente, sin que sea admisible nin¡:-u­
na excepción. 

El Presidente de la Repúbllca hará la de­
terminación a que se refiere el inciso 1.0 de este 
artículo dentro del plazo de dos meses contados 
desde la promulgación de esta ley." 

El señor SILVA (don Matías).-Ruego al se­
ñor Sooretario que se sirva leer el artículo si­
g.iente porque está relacionado con el anterior. 
Pediría, además, al señor Presidente que me con­
cediera en seguida la palabra un momento para 
explicar mi indicación. 

El señor OYARZ¡UN (Presidente).- Creo 
que el Senado no tendrá inconveniente en con­

ceder la palabra a Su Señorfa.. 
Acordado. 

El otro artículo propuesto por el honorable 

señor Silva, dice así: 
"Artículo ... -Las Municipalldades rurales, 

entendiéndose por tales las que no son de cabe­

cera de departamentos, y las demás que deter­
mine el Presidente ae la República, habida con­
sideración al estado y extensión de lOS caminos 
adyacentes a las poblaciones, destinarán anual­
mente una suma igual al uno por mil del valor 
de tasación de .Jos predios ubicados en los res­
pectivos territorios para los fiue,s ,contemplados 
en el Título IV de la ley 8611 de 5 de Marzo de 
1920 sobre caminos. 

"Se deducirá de esta cuota lo que eorres­
ponda al valor de los predios que hubieren sido 

o estuvieren gravados con un impuesto espp.cIal 
de pavimentació-q. 

"El Presidente de la República hará. la de­
terminación a que se refiere el inciso 1.0 de este 
artículos d'entro del plazo de dos meses cont3.­
dos desde la promulgación de esta ,ley. 

"Quedan exentas de la obligación estable­
cIda en el inciso 10 las comunas urbanas de San­
tiago, Viña del Mar y las demás que determine 
el Presidente de la República, aun cuando no 
sean de cabecera de departamento, siempre que 

la extensión del barrio urbano o el estado de los 
caminos hagan innecesaria dicha contribución." 

El señor OYARZUN (Presidente).- Puede 

usar de la palabra el autor de la indicación. 
El señor SILVA (don Matlas).-La Ley de 

Caminos, el Código Sanitario y otras leyes impo­
nen a las Municipalidades ciertas inversiones obl1-
gatorias que representan el cuarenta por ciento 

del total de sus entradas. 
Estas leyes quebrantan, a mi juicio, el prIn­

cipio fundamental de la autonomía comunal y 

restrinjen las atribuciones de los Municipios por­
que les imponen normas para la admlnistracI6n 
de sus bienes, sin tornar en cuenta: que diversas 

Municipalidades tienen su peculiaridad en razón 
de la población de la comuna, de su situación 

geográfica y de otras' circunstancias que influyen 
en la naturaleza de sus servicios y que muchas 
veces no admiten que se les impongan -cuotas 
para atender a servicios que está,n bajo la di­
rección general del país. 

Por esta razón, en la indicación que he for­

mulado, se torna como base la distinción funda­
mental de Municipios urbanos y rurales, porque 

son muy distintos los servicios que a cada uno 

les corresponde atender. 
Las Municipalidades urbanas, o sea las de 

fas cabeceras de departamentos, no tienen a su 

cargo la atención preferente de los servicios de 

policía, de camino, etc. y s6lo deben atender los 

de ornato, higiene y aseo y, en forma s,ecunda-
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1'1a. aquellos que he señalado en primer término. 
Los Municipios rurales, por la inversa, deben 

atenc;ler los servicios de caminos, de policía y 
otros y en una forma secundaria los de ornato, 
aseo e higiene, que son propios de las poblacio­

nes numerosas. 

En los campos se necesita la asistencIa me­

dlca, pero seguramente no se pueden establecer 
los msimos servicios higiénicos que en las gran­

des ciudades Y. naturalmente, a las Municipali­

dades urbanas no se les debe exigir contribucio­
nes para el sostenimiento de estos servicios. 

En mi indicación se contemplan estas pecu­

liaridades. Se dejan subsistentes las cuotas que 
las Municipalidades deben pagar; no se modifica 

la tasa del impuesto, sino "Únicamente procedi­

miento que se seguía en las inversiones, sin des­
viar el objeto a que están destinados los impues-

tos. 
En la indicación que he formulado no hay 

Inconstitucionalidad, puesto que no se modifica 

ningún impuesto existente, se Ica·mbia solamente, 
como digo el procedimiento de su inversión. 

Se ha formulado la obse,vación de que no 
conviene injertar en la ley que discutimos dispo­
siciones que dicen relación con otra ley. No 
veo que inconveniente puede haber para ello. Si 
se dicta una ley especial debe hacerse referen­
cia a las leys qu modifica. No podemos entrar a 

la revisión de estas leyes ya vigentes y que sé 

modifican con el proyecto que dis~utimos, por­
que esto significaría dejar el proyecto. en debate 

para las calendas griegas. En casi todas las. le­
yes hay disposiciones que dicen que dejan sin 
efecto tales o cuales artículos de una o varias 
leyee preexistentes. 

Por estas razones, creo que tiene perfecta 

cabida en el Título en discusión la indicación 
que he formulado. 

En conclusión, mi deseo es que, en lo posi­

ble, las Municipalidades sean autónomas, pero 
dejando subsistente la obligación de contribuir 
con determinada cuota a la atención de ciertos 

servicios, en proporción a sus rentas y al grado 

de desarrollo que dichos servicios hayan alcan­

zado. 
En cuanto a los servicios sanitarios, mi in-

dicación establece la misma cuota que fija el 

Código. 

Por lo que hace a los caminos, copio la dis­
posición de la ley respectiva dejando subsisten­

te la contribución del uno por mil. 

De modo que no se establece, repito, ningu­

na contribución nueva, tampoco se reduce ni se 

desvIa el Impuesto del objeto a que está desti­
nado, por la sencilla razón de que las Municipa­

lidades, en virtud de la ley orgánica. deben aten-

der los servicios comunales como una de sus 
primordiales obligaciones. 

Estimo que con las explicaciones dadas, se 

habrán podido formar ·concepto los señores Sena­
dO.'·'é~ del alcan·ce de mi indicación y estarán en 

situación de votar. 

El señor ECHENIQUE.- Sería conveniente 
que se leyeran todas las indicaciones que se han 

formulado a fin de podernos formar conceptos 

de ellas. 

El señor OYARZUN (Presidente) .-En vo­
tacU'n el primero y segundo de ·los artículos pro­
puestos en la indicación del honorable señor Sil­
va don Matías, y que se refiere a la cuota desti­

nada a servicios sanitarios y a la de caminos. 
-Heoogida la votación, resultaron 24 votos 

por la afirmatha, 6 por la negatiya y 1 a,bsten­
clón. 

-Durante la votación: 

El señor MAZA.-Una de las razones que 
di al votar negativamente la indicación anterior, 
fué que francamente hablando, no cOT":lprendía 
el alcance y la trascendencia que estas indica­
ciones iban a tener para la correcta aplicación 
de las disposiciones del Código Sanitario y la 

buena aplicación también de la ley de caminos. 

(No alcanzo todavía a comprender el al­
cance de las reformas y me encuentro a oscu­
ras en cuanto a la trascendencia de estas indi­

caciones y si van a tener el efecto de modificar, 
por este sistema novísimo, leyes sustantivas. 

-En consecuencia, voto que nO,salvando mi 
responsabilidad en cuanto a lo que pueda so­
brevenir. 

El señor SALAS ROMO .-Voto que no 'Por 
las mismas razones que ha dado el honorable 
señor .Maza. 

El señor OYARZU,~ (Presidente) .-Apro­
bada la indicac1ón. 

,El señor SECR.ETARIO . .......,Hay otra indica­

ción del honorable señor Silva, para agregar el 
siguiente artículo: 

"Las cuotas de sus entradas con que las Mu­
nicipalidades deben contribuir, en conformida·l 

a otras leyes, para el sostenimiento de los ser­
vicios por ellas establecidos, ..,e regalarán des­

contando de sus rentas lo que inviertan en el 
servicio de deudas preconstituídas o de emprés­
titos contratados con anterioridad a la promul­
gación de dichas leyes." 

El señor OYARZUN (Presidente) .-En vo­
tación la indicación, y si no se pide votación la 

daré por aprobada. 
El señor SALAS ROMO.- 'Por rechazada, 

señor Presidente. 

El señor BARROS ERRAZURIZ.>-El tanto 
por ciento debe ser sólo sobre la renta libre, 
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.EI señor OYAR~UN (Presidente) .-En vo- blica, no desempeñaren el encargo en virtud de 
tación. un ofici remunerado por el Estado o por la ~\\-

-!Recogida la votación, resultaron 20 votos niclpalidad, tienen derecho, por los servicios que 

por la afinnativa, 7 por la negativa y 1 abs- se les encomienden, a un honorario que será ta-

tención. 

El señor SECRETARIO .-EI mismo señor 
Silva prupone este otro artículo: 

"Las multas impuestas por infracciones a la 
ley de alcoholes corresponderán a la Munici­
palidad del lugar donde se cometió la infr'ac­
ción." 

El señor OYARZUN (Presidente) .-En vo­
tación, y si no se pide votación la daré por apro­
bada. 

A'probada. 

El señor SECRETARIO.-EI mismo señor 
Silva propon'e el siguiente artículo: 

"Las publicaciones de edictos judiciales y 
los que ordena la ley de elecciones para la de­
signación de Presidente de la República o re­
novación del Congreso Nacional, serán de cuen­
ta del Estado." 

,El señor CARIOLA.-Me parece que ya se 

aprobó esta idea. Entiendo que la indicación del 
señor Concha decía relación con esto mismo. 

·EI señor SILVA CORTES.-Se me dice que, 
según el decreto-~y sobre elecciones, estas pu­
blicaciones son de cuenta del Estado. En tal 
caso, no tendría razón de ser m! indi,cación en 
esta parte, y la retiro. 

.El señor OYARZUN (Presidente) .-Retira­
da la indicación. 

El señor SILVA CORTES.-Yo quiero que 
el Senado se pronuncie respecto de los edictos. 

El señor OYARZUN (Presidente) .-En vo­
tación la ,parte de la indicación que se va a leer. 

El señor SECREITARIO. - Eliminada la 
parte relativa a la ley de elecciones, en lo que 
se refiere a la elección de Presidente de la Re­
p1Íblica y a la renovación ·del Congreso Nacio­
nal, la indicación quedaría en la siguiente for­
ma: "Las publicaciones de los edictos judiciales 
serán de cuenta del Estado." 

-Recogida la votación, resultaron 17 votos 
por la afirmativa, 12 por la neg:ttiva y 1 abs­
tención. 

-Durante la votación: 
l!ll señor ECHENIQUE.--lNo, señor; yo te­

mo muello a estos pagos por el Estado, porque 
nunca. se' sabe cómo andarán esas cuentas. 

EJ señor URZUA JAlRAlMiIúLO. - No, se­
ñor Presidente. ¿Con qué va a pagar el Estado? 

'El señor OYARlZUN (Presidente) .-Aipro­
bada la indicacl..~~. 

El. sefior ~RElTARIO .-Indicación del se­
ñor Silva Cort~.. para que se ~gregue el si­
guiente aI1íc~; 

"CulJ,n<1o loa 'peritos nQmbrados por, el Juez 
en los juiciOS illl que se ejercita la acción p1Í-

sado por el Juez de la causa y pagado 'por el 
Estado, quien podrá repetir contra la parte que 
fuere condenada en las costas del juicio". 

E'l señor OYAJR,ZUN (Plr'esidoenie).- En 

votación 1a part,,,, de ~a indLcación que lOe va a 

leer. 
El señor SlElOREIl'ARIO .:- ·.E.JJminada Ila 

parte relativa a la ley ide ele'Ciciones,en lo que 

se refiere fa} la 'e.leclción d·e Pl'e\Slidente de la Re­
públlka y a ,la renovación del Congreso NaJcional 

la indicaC'ión quedaría en ,la siguiente forma: 

"Lrus publilcaóones :de los edictos judi'Ciales se­

rán de ,cuenUa del IE~tado". 

\.-RÁlcogida ,la votación, rlesultaron 17 TO­

tOs por la ali:r:mpd~"'a, 12 por la negativa y una 
abstención. 

Durante- la vot!a¡ción: 

El Iseñor EICHEINIQIUE.- No, seño'r; yo 

temo m~c,ho en estos p'agos por el Estado, por­
que nun:ca se sabe cómo andarán esas ,cuentas. 

El señor UiRZgA JARAM\II1LO. - No, se­

ñor Pr,esidente. l. Con ,qué va a palgar el Estado? 
El Iseño,r IOYARZUN (Presidente).- Apro­

bada la Qnodicación. 

El señor S~CRETARLO.- Indicaci6n idel 

señor ,Silva para que se ag>regue el siguiente 

rurtí:culo: 

'¡Ouando loe p'eritos nombrados por el 

juez 'en los juicios en que se ejercita la rucción 
pública, no desempeñaren 'el encargo en virtud 
de un ofdo re,m,unelrado por eI Estado o pOr la 

Muni'cipalidaJd, 'üenen der'echo, por 100s selI'vilc'i,os 

que se les encomien:den a un hon)rario que se­
rá talsado por el juez de la 'causa y pagado por 
el Estwdo, qui·en podrá re,pe,tir contra Ja parte 

que fuese .cond!enada en las ·costas del juilcio". 
El lSeñor SAlLAS ROMO.~ Voy ~ retoimr 

esa indi:cación, señor Pres:idente, porque Se ha 

hecho notax que ¡modLficaba 'una disposición de 

-ley sustantiva. 

El Beñor OYARZIUN (Presidente).- SI no 
hay oposi'c.ión, se dará por reUraJda. 

Queda retiorl3jdk'l¡. 

E!¡señor SEGREmARIO.- Está pendiente 

la votación sobre ~a indLcadón formulada por el 

honorable seño.r Hidalgo para !I"ed!OOtar el rurUcu­
lo 57, en lla sigulente forma: 

"Las MunidpaUdades enviarán a ,la Direc­

ci6n de ImpuelSto·s Internos, d'e alcuerdo con lo 
que 'la respect,iva ley de impuelSto sobre bie­

n~ míc'es dete'rmina, un 'roa completo de ava­
llio de ~as p'roopieda-d'cs ide ,In, cümuna, que con" 
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tenga la tasación :de todos los predioS' sefíalados "d) E'l excepo de avalúo, en el caSo del 'lit­

en ella, inclusos los eximidos p01' la ley, indi'can- <Ciso '\te:I'C;,TO ¡¡lel a'rUculo 460, <del (.código de 

dalas ,razones que hayan tenido en Ciada ca60, Pro"ed~:njento eh'il". 

paTa modiftcar los 3sa,lúos anterior('s", En 'el inciso final del mismo articulo, decir: 

tE'l sefío1' OYARZL1X (Presidente) ,- En elis- "en que sea parte" en luga" de " ... es parte" y 

euslón 1a indicación. supl"inür las pulabras: "de turno". 

El señor CARIOLA.- Esto se debe deBe- El 'Señal' OYARZUN (Presidente).- Si nf;' 

chal', porque ahol'<1 está consiclero.'elo en los 'lm- se pide, vot"1'Ci6n, se el8.rán por apl'ohadas esta.'" 

'puestos Internos. indteado,nes. 

El señor OYARZUX (Presldé'nte).- Si el Aprobadas. 

Honm'able Senaoo le parece, daJ'Íamo,s 1101' elese­

chada esta indicación. 

Desechada. 

El señal' SECRETARIO.- Illelicación del . 

.1';1 s.eñor SECRETARIO.- En el al"tículc. 

61, el 8eñor :\Tarambio ha forrnulado indkn­

ciOn para borrar en el inci90 primero las fra.­

ses: " a los deudores mo'rososl) y "por consig-

señor Salas ROlll0, para suvrinlir u-el artieu- na,ción". 

lo 58 la siguiente frase: "y es esenrial requisito 

su citación a éllos". 

El señor SALAS ROMO. - Esto es po1'qu0 

las Muniópa]i,elad81S son partes. 

El señor OYARZUN (Presidente).- Si no 

se ¡pide votac.ión, daríamos por aprObada esta 

dnldicación. 

Aprobada. 

IElI 'señor SECRETARIO. - Indicación del 

sefíor Hic1algo para reda,0ta'r 'el .arUculo 59 en fa 

forma que .sigue: 

"Artículo. .. En las comunas que no sean 

cabecera,s ,de departamentos, y no tengan o'rga·, 

niZlaldo 'el ,servido de defensa jurídica, 10s Teso­

:ruros o el funcionario a quien la Munidpalidad 

~mcomien<l.e el cobro jUdidal a los <leudares mo­

r06O'S de los 'impuestos sobre bienes raíces y de 

pa<tEmt8<S, gozarán ¡de una ,comisión que la Mu­

niloipalida,d fij<ará, la 'que no excederá de un 3 

por :ciento del ,total de los fondos que se i'ecau­

den ,por dic'hos im,puestoo", 

lEil:señ'Ol' \OYARZUN (Presidente).i-:- En 

votación. 

-Reeogida la '\'ota(liÓll, resultaron 28 vo­
to,.; l){)r la ne¡.,rativa y t por la afu'l11.'ltiva. 

El señor OYARZUN (Presid'ente).- Dese­

chada la indicación. 

El seño'r OARIOLA,- Ruego al señO'r Pre­

si<l.ente solicite el a'sentimif'nto unánime de la 

Sala,¡ye.ra restablecer el inei,so prim(éro <eJe'! ar­

,Uculo 59. 

El sefíor OYARZUiN (Presidente).- El Se­

nado ha oídO' la peüdón del hO'norable beñO'i' 

CarioIa. 

Si no 'hay inconveniente, se dará pOlO apro­

barla esta indioociÓn. 

AI1rO'bada. 

El 8e110'1' SECRETAR10. - En el artículO' 

_. El señor OY),RZ''CN (Pres-idente).- Si no 

se pi'ele vot"ción, ,,;e dará pOlO aprobadu esta in­

dicwción. 

Aprobada. 
El señal' SECRETARIO. - En el artíeuln 

62, hay una indicación del señor Hidalgo par::\.. 

agregar el siguiente inciso: 

".Las leyes trihutarias municipales se ajut",­

tarán a lo determinado en este artículo". 

El señor OYARZCN (Presidente). - En 

,Iotación. 

El señor YH.ARRAZ.-\.VAL. - Debo ob;n,r­

val' que hay contribuciones que no son casual€s_ 

El sEllar MAZA. - :Me parece inútil, en. 
todo caso, la modificación ... 

El señor ECHEKIQFE. - Por mi I1artt"~ 

\'otaré en contra. 

El señor OYARZFN (Presidente). - Si n9 

se pide votación, daría por desechada esta in-· 

dicación. 

Queda desechada. 

El señor SECRETARIO. - No hay más in­

elicaciones en este' Título. 

El señor MAZA. - La segunda hora de lu. 

sesión de hoy estaba destinada a discutir los 

demás títulos, pero como la votación ha toma·do 

la primBra y la segunda hora, ¿ no sería mejor 

destinar 13 sesión de mañana para tratar de' 

est3.. lna terÍa. 

El señor OYARZUN (Presidente). - Deba 

hacer I1resente al honorable Senador que hay 

un acuerdo del Senado para destinar la sesión 

ele mañana a otro objeto. de manera que sería 

necesario que el Senado reconsiderara su acuer­

do para poder proceeler como lo proPO'ne' ~1 

honorable Senador. 

El señQr ECHENIQUE. - Creo que no va 

a dar lugar a una larga discusión el proyecto. 

que discutiremos mañana. 

El señor YRARRAZLA. VAL. - ¿Son muchas 

60, d seño'r IMaramb"o' ¡ha formulado ·indica- las indicaciones que hay sobre los títulos si-

ción para agregar '¡a .siguiente lE'tra: guientes? 
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El señor SECRETARIO. - Hay un núme- El señor OYARZUN (Presidente). - En va-

ro menor de indicaciones para ser votadas, que tación; y si na se l)ide votación, lá dar" por apro-

el número de las que se han votado en la sesión 

de hoy, seii.or ,Senador. 

bada. 

Aprobada. 

El séñor YP..ARRAZA VAL. - Yo creo. se­

ñor Presidente, que en una media hora podría­

mos terminar esta labor. 

El señor OYARZUN (Presidente). - Iba a 

proponer que prorrogáramos la sesión de hoy par 

una media hora más. 

El señor VIAL INFANTE. - Pode/mos des­

tinar el tiempo que queda de la se'sión de hoy 

a tratar del mensaje sobre ascensos militares. 

El mismo honorable Senador que se había opues­

to a que' se tratara este negocio, retira su opo­

sición. 

El señor OYARZUN (Presidente). - ¿ El 

honorable Senador propone que se trate de es­

tos asuntos después de haber tratado la mate­

ria que se ha propuesto, o antes? 

El se110r VIAL INFANTE. - Para no inte­

rrumpir la votación de los artículos de esta ley, 
, 

m'eo que sería preferible, después. 

El señor CONCHA (don Luis Enrique). -

¿ Por qué razón no dejamos de' considerar esta 

materia en el día de hoy? Yo creo que hemos 

il'abajad_o bastante. 

El señor OYARZUN (Presidente). _ Soli­

cito el acuerdo del Senado, para seguir la vota­

ción en e'l tiempo sobrante de la sesión de hoy. 

El mensaje sobre ascensos militares se tra-

taría, naturalmente, después, en sesión secreta. 

Queda así acordado. 

Continúa la "'y"otación. 

1,,1 señor SECRETARIO. - Hay una indi­

cación del honorable Senador se'ñor Marambio 

en el artículo 64 del Título VI, "De la Admi­

nistración de los 'bienes y renta:s", para ,que se 

cambie en el inciso primero la palabra "regi­

dores" por "municipale/s". 

El señor OYARZUN (Presidente). Si no 

se exige votación, daría por a,probada esta mo­

dificación. 

Aprobada. 

El señor SEORETARIO. - En el inciso 2.~ 

del mismo articulo, suprimir la frase "y las con­

cesiones de uso". 

El señor SECRETARIO. Inclicación del 

mismo señor Senador, para redacta r el inciso 

1.. del artículo 67 diciendo: 

"Los anuncios para la petiCión de pro pues­

tftS se i)ublicarán ... " 

El señor OYARZUN (Presidente). - En vo­

tación; y si no se pide votación daré por apro­

bada la indicación. 

Aprobada. 

El señal' SECRETARIO. - Indicación del 

señor Marambio para cambiar en e'l artículo 71 

la palabra "regidores", por "municipales". 

El señor OYARZUN (Presidente). - En 

votación; y si no se pide votación, daré por apro­

bada la indicación. 

Aprobada. 

El señor SECRETARIO. - Indicación del 

mismo seilOr Senado,r para cambiar en el ar­

tículo 13 la palabra "tiene" por "dtetare". 

El señor OYARZUN (Presidente). - En 

votación; y si no se pide votación, daré por 

aprobada la indicación. 

Aprobada. 

El señor SECRETARIO. - Indicación del 

mismo señor Senador para cambiar en el ar­

tículo 74 la palabra "regidores" pOlO "muníci­

pa10s". 

El señor OYARZUN (Presidente). - En 

votación; y sí no se pide votación, daré por 

aprobada la indicación. 

Aprobada. 

El señor SECRETARIO. - Indicación de'l 

mismo señor Senador, para cambiar en el artícu~ 

lo 75 la ,palabra "regidores", por "municipales". 

El señor OYARZUN (Presidente). - En 

votaóón; y si no se pide votación, la daré por 

aprobada. 

Aprobada. 

El señor SECRETARIO. - Indicación del 

señor Concha (don Aquiles), para agregar des­

pués del articulo 76 el siguiente: 

"Los municipios, al formar sus presupue's-

El se110r OYARZUN (Presidente'). _ En tos. consultarán los sueldos para Su empleados 

votación; y si no se pide votación, la daré por 

aprobada. 

Aprobada. 

tomando en cuenta la antigüedad de los mismos, 

en forma de trienales." 

El señor OYARZUN (Presidente). - En 

El señor iSEiORlET.A;RLO. ,- Indica,ción del vota~ión. 

señor Rivera Parga., pa"a suprimir en el inciso 

primero del artículo 6.6 las palabralj "subasta por 
-IwCQgida la votación, resultal'oll 20 votos 

la negativa y 4, por la afirmaU\'¡t. 

0-' . 

El señor CARIO LA. 1!lst~ bien, el tér-

m.ino debe ser,propuesta R¡:¡I~Ucª,. 

DUl'a.llte la. votación: 

E;l señor ECHENIQUE. - Esta es Una mo­

~i~ic~ción ,¡:ll!1Y grave. .. Voto qUe no. 
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~,~~~=================================================>-============ 
El señor CONCHA (don Luis E.). - ¿Por 

qué, cuando otros empleados de la administra­
ción los tienen? 

El señor ECHENIQUE. - Porque crecerían 

e'normemente I,?s presupuestos municipales. 

El señor CONCHA (don Luis E.).- Voto 
que sí, porque se hace justicia a los empleados 

más antiguos. 
El señor OY ARZUN (Presidente). - De­

sechada la indicación. 

El SEORETARIO. - Indicación del señor 

Marambio para cambiar en el artículo 82 la pa­
labra "relgidores" por ,emunicipales" en la frase 

dadl' definitivamente establecido el personal ql¡e 

las compondrá. 
A eso tiende mi indicación. 

El señor CARIOLA. - Encuentra que la. 
idea es buena, pero que no está perfectamente 

expresada en la indicación propuesta. 

El señor SALAS ROMO. - Se podría datO 

por aprobada la idea autorizando a la Comisión 

para que' la redacte. 

El señor OYARZUN (Presidente). - Si al 

Senado le parece, se podría proceder en la form~ 

indicada. 
Queda así acordado. 

que dice: "por los dos tercios de los Regidores"; . El señor SECRETARIO. _ Aprobada la 
y para supl'imir la palabra "Regidores" en la I indic:1c!ón anterior, se.ría. necesario i~trodUcir 
frase: "y los Regidores qu'e concurran"... ciertas relformas en el IncIso 6.9 del artIculo 87. 

El señor OYARZUN (Presidente). - En " El señor SALAS ROMO. - Esa es una ma-

votación; y si no. se pide votación, daré por 

aprobada la indicación. 
Aprobada. 

El señor SECRETARIO. - Indicación del 

mismo señor Marambio para suprimir en e'l in­

ciso 4. 9 del artículo 87 la frase: "la Sala que 

corresponda de". 

El señor OYARZUN (Presidente). - En 

votación; Y si no se pide votación, daré por 

aprobada. 

Aprobada. 

El señor SECRETARIO. - El mismo señor 

Senador propone agregar después de este ar­
tículo el siguiente: 

"Cuando la Municipalidad se instale sin es­

tar definitivamente calificada la elección de sus 
miembros, podrá, con el voto de la mayoría ab­

soluta de ellos, y sin necesidad de los requisitos 
indicados en el artículo anterior, remover al al­
calde, si~re que el personal de la Municipali­
dad sufra alteración cuando se' produzca esa ca­
lificación definitiva". 

El señor MARAMBIO. Como se trata de 
algo que tiene cierta importancia, voy a decir 
dos palabras, para explicar el alcance de mi 

indicación. 
Según las indicaciones aprobadas, ocurrirá 

que la mayor parte de' las municipalidades se van 
a constituir cuando Sólo se haya producido el 
fallo del juez y falte, en consecuencia, el fallo 
definitivo, que es el de la Corte. Es decir, que 
las municipalidades¡ se van a constituir y a ele­
gir alcalde, en forma definitiva, cuando aún 
e'Stén pendientes los fallos sobre las reclamacio­

nes que suelen afectar a su personal y a la 
persona misma del alcalde elegido. 

Yo creo que lo lógico el;! que los muniCIpIoS 

8e constituyan y elijan alcalde cuando se haya 
'prQ~uclc,to el falIo de' la Corte, O sea, cuando la" 

rec . .lamaclones l].ayan si~o l"e3u.eltas, 7 haya. que· 

teria que tratará también la misma Comisión. 
El señor SECRETARIO. - Indicación del 

señor Marambio, para suprimir en el N.9 23 del 

artículo 90, la parte final, desde donde dice: 

"denunciando al juzgado, etc .... " 

El señor OYARZUN (Presidente). Si no 

se exije votación, se dará 1101' aprobada. 

Aprobada. 
El señor SECRETARIO. - IndicadóiI del 

mismo señor Senador para redactar el número 

3. o, en ·esta forma: 
"3. o Presidir las sesiones de la Municipali" 

dad. A falta de -ésto, la Presidencia la desempe­

ñarán los municipales, por orden de preced·encia. ... 

El señor OYARZUN (Presidente). - Ofrez-

co la palabra. 
Ofl"eZCO la palabra. 
Aprobada la in 'Iicación. 

El señor SEiORETARIO. - Indicación del 

mismo señor Senador, para cambiar en :'1 número 

12 b frase:. . . "demás bienes comunales pú­
blicos", por la siguiente: "demás bienes comuna­

les y de uso público" . , 
El señor OYARZU~ (President,,). - En vo-

ta~ión la indicación formulada. 
Si no se exige votación, se dará por apro­

bada. 
Apl"obada. 
El señor SECRF.:'.fARIO. - Indicación d'el 

honorable s·eñor Maza para agl'<lgar en el número 

13 del artículo 90, lo siguiente: 

"Durante la licencia, los empleados municipa­

les auedarán sujetos, en el goce de sus sueldos. a. 
las reglas que determina la le,' para los emplea­

dos públiJcos". 

El SBñor O YARZU'N (Presidente). - En vo­

tación. Si no se pide votación, la daré por apro­

bada. 

~1?robada la indil!:\lei6n. 
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El señor SECRETARIO. - Indicación del 

honorable seíior Concha. don Aquiles. para reem­

plazar el nÚlllero 13, por el siguiente: 

"La provisión en propied.ad de las jefaturas 

de oficinas Hlunkillales se hsxá ,por la respectiva 

corporación a pi'opuesta en terna del Alcalcle. 

"La provisión en propiedad do los demás em­

pleos se han1 P01' él Alcalde tomando por base el 

escalafón fnrmado pOlO el Consejo de Jefes de Ofi­

cina después UC oir a los interesados. 

"2'\o.obstante. para empleos de ·carácter téc­

nico, y ernplcos éllle no sean de tres lnil pesos 

anuales, salvo en Santiago, \lalparaíso, Concep­

ción y Antofagasta~ donde ese ulíninlunl será de 

seis mil pesos. el Alcalde ))od1':'. siempre (lUe no 

haya dc,nüo ¡Jel personal a su cargo empleados 

capacitados para el desempeño de esas funciones, 

nonlbral' a De1'80nas extrafias lH'evio coneurSi), :.;¡. 

personas que gozaren ele igual renta que la que 

tenga el puesto vacante. o a e,n1pleados municipa­

les cesantes en virtud de reorganizaciones de ofici­

nas o supresión de los puestos que (lesempeíiaban, 

siempre que no hubiere cargos "o.rnprobados con­

tra ellos que los seíialaren como elementos perju­

diciales al servicio". 

El sefiol' OYARL:CN (PreHidente). - En vota­

ción. 
-Reoog1da la votación, resultaron 16 voto,; 

}IOr la negativa, 1) por la ai'iI'llliItiva y 2 absten­

ciones. 

El selio!' OYARZUN (Presidente). - Dese­

"hada la indicación. 

El seíior SECRETARrO. - Indkación del se­

ñor Cario la. para agregar a continuación elel ar­

tículo 93, el siguiente: 

"Articulo. . . El nombramiento de los teso­

reros de las MunIcipalidades se hará por mayoría 

absoluta de los Municipales en ejercicio. 

"La remoci6n o suspensión ele dichos fun.cio­

narios sólo podrá hacerse por los dos tercios de 

los municipales en ejercicio y, tratándose de los 

Tesoreros Municipales de Santiago y Valparaíso. 

se necesitará, además. el acuerdo del SenOOo" . 

el ¡:1forme de la Comi'Sión. ·se fijaban al Secre­

tario y al rubo.gado. 

El seíior OYAR~LN (Presidente). - Si no 

se pide votación, se dará por aprobada esta indi­

cación. 

.\yrobada. 
El seíior ;vIAZA. - Con la inclicaóón apro­

bada se establece 'lue los sueldos de los teso­

reros de Santiago y Valparaíso serán iguales. sien­

do que el trabajo y resj)onsabilidad de cada uno 

ele ellos es distinta. Tal vez sería conveniente que 

el Senado reconsiderara su acuerdo y fijara una 

diferencia en las remuneraeiones de estos dos fun-

cionarios. 
l~l ~eñor SALl~S RO:vrO.-Tanto en Santiago 

corno ~n Valparaíso los Tesoreros n1unicipales 

tie~en (;ue dedicarse todp el día a la atención de 

sus fundones. Por el conocimiento que tengo. lTIe 

parece ¡que no hay Tesorería ::\'lunicipal de más 

trab:l.jo ,que la de Va'¡paraíso. 

El seíior SECRETARIO. - Indicación formu­

lada por el honorable Senador señor Rivera Par­

ga para d&cir en el inciso 2.0 de cada uno de los 

articulos 102. 103 Y 104 Y en los incisos 1.0 Y 

3.0 de: artíeulo 105. "los tres cuartos", en vez 

de "los dos tercios". 
El señor OYARZG~ (Presidente). - Parece 

que hay acuerdo para desechar esta indicación. 

no se exige votación. la daré por 

Queda desechada. 

desechada. 

gl seíior SECHETARIO. - Indicación del 

mismo honorable S&nador paradecü' en el inci­

so 2.0 del artículo 105. "10'S dos tercios" en vez 

de lá "mayoría absoluta". 
El sefior OYARZUN (Presidente). En vo-

laci6n la indicación. Oreo que 

taCÍón la indicadón. 
El señor SECRETARIO. - Indicaci6n del 

seíior :Vlaram bio prura substituir en el inciso 2. o 

del artículo 104. la palabra "Regidores" por "Mu­

nicipales" . 
El sefior OYARZUN (Presidente). - En vo­

tación. Si no se exige votación. la tlar·é pOl' apro-

El señor OYARZUN (Presidente). 

taci6n. 

En vo- bada. 

Si no se exige votación, la daré por apro-

bada. 

Aprobada la indicación. 

El sefior SillCRETAlRIO. - En el artículo 97 

hay una indicación del señor Salas para redactarlo 

en la siguiente fo'rma: 

"Los tesoreros ~e las municipalidades de San­

tiago y Valparaíso gozarán de un sueldo anual de 

treinta mil pesos". 

El se110r YR.>\:RRAZA VAL. - Creo que serla 
~, 

mejor suprimir el artículo. 

El señor 8.ALAS ROMO.-:V1i indicación no 

tie'1e o~ro objeto que suprimir los sueldos que, en 

Aprobada. 
El señor SrEiC:RETARIO. - Indicación del 

mismo honorable señor l\1arambio. para agregar 

a este título, los siguientes artículos: 

"Artículo... A los empleados municipales 

que hayan sido antes empleados fiscales, si no 

han obtenido jUbilación por el Estado por los 
años servidos. se les tomará en cueatn ese tiem­

po para los efectos de su jubilación o retiro". 

El señor EaHE~IQUE.- La Cada Munici­

pal no va a tener fondos con qué pagar esas ju­

bilaciones . Esto es un absurdo. Un empleado 
que tiene un año de empleado municipal y cuen­

ta con 20 años de servicios al F·isco, según e,ste 
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artículo, pod'l'ía jubilar con 21 años de servi- El señor OYARZUN (Presidente).- Se po­

cios. La Caja Municipal no puede resistir esta .dría dar por aprobada la idea, dejando la re· 
enormidad. 

El señor MAZA. - y fuera de eso, se preso 

taría a numerosos, abusos. "Cn empleado fiscal 

que gana 200 pesos puede conseguirse en la :;VIu­

nicipalidad un empleo con treinta mil pesos Y 

jubila con este sueldo. 

El sellor 'SALAS RO:\tO. - Yo creo {IUe 

habría voluntad para rechazar los dos artículos 

que en este sentido ha propuesto el señor :;vra­

ralnhio. 

El señor SECRETARIO. - El otro artícu­

lo dice así: 
"Artículo .. , A los empleados fiscales que 

ante~ hayan sido empleados municipales, sin ha­

ber obtenido jUbilación o retiro por esos años 

de servicios al Estado, les reconocerá y tomará 

en cuenta ese tiempo para los efectos de su ju­

bilación, retiro, etc., etc." 

El seDor OYARZU¡.J (Presidente).- En vo­

tación las dos indicaciones conjuntamente. Si 

no se pide votación las daré por desechadas. 

El señor MARA:\IBIO.--rCon mi voto a fa­

vor, es lo menos que puede pedir, señor Pre· 

sidente. 

El señor OYARZUX (:r:resic1ente).- Dese­

chadas las indicaciones. computándose el voto 

afirmativo del honorable señor Mal'ambio. 

El señor SECRETARIO.- El señor Nra­

ramhio ha formulado también indicación para 

suprimir el artículo 123, ~., en caso de ser dese­

chada la indicación, suprimir el inciso 2.0 

El se110r MAZA.- Lo importante que tiene 

este artículo es la excepción, porque la le,' or­
dena que los Intendentes y Gobernadores no 

dacción para después. 
El señor }IAZA.- O decir "desde que re­

ciba el edicto", como en la Corte. 

El señol' Cc\.RIOLA.- Creo que bastaría, 
como ha dicho el señor Presidente, con aprobar 

la idea. 
El señor OYARZUN (Presidente).- Si no 

hay inconveniente. se dará por aprobada la idea. 

Aprobada. 
El señor iSECRETA'RIO.- Indicación del 

seGor Marambio para cambiar en el artículo 127 

la. frase que dice: "perderá esta su competencia", 
por esta otra: "perderá su competencia para 

ello"; y "el juez respectivo" por "la Corte de Ape_ 

laciones respectiva". 

El señor :\IARJA::\IBIO.- Se trat~ de ma­
terias que han sido siempre de la competencia 
de las Cortes de Apelaciones. 

El seI'íor OYARZUN (Presidente). - En 
votación la indicaciÓn formulada. 

Si no se exige votación, se darú por aproba-
da. 

Aprobada. 

El señor SECRETARIO.- Indicación del 

honorable señor Valencia, para suprimir el in­

ciso 2. o del artículo 129, "de las faltas del CÓ· 

digo Penal". Esta indicación ha sido modifi­

cRda por el honorable señO'r Cariola en el sen_ 

tido de substituir el inciso ])01' eHte otro: "De las 

faltas a que hace referencia el Código Penal en 

los artículos 494. números Lo, 2.0, 3.0, 4.0, 6.0. 

8.0.9.0, 10, 11, 13, 14,16. l. Y 18; 495, núme­

ros 1, 2 y 5 a 14 inclusive, 16 a 20 inclusi.'e; y 

artíc·ulo 49G número 3 a 7 inclusive, 9 y 10. 12 

a 17 in.cIusive; 19 a 27 inclusive; 29 " 30, y 34 

pueden desempeñar ninguna otra función. Yo a 38 inclusive". 

tampoco soy partidario de la excepción. El señor OYARZü.x (Presidente).- En YO' 

El señor OYARZUX (Pl'esidente).- En vo­
tación, y si no se pide se dará 1101' aprobada la 

indicación para suprimir .el artículo. 

Aprobada. 

El señor SECRETA.RIO.- El mismo seI'íor 
Marambio ha formulado indicación para cam' 
biar en el artículo IZo la frase: "dentro de 48 

hOl'as contadas deRde que se hubiere aeordado 

la resolución O expedido el decre.to", por la si­
guiente: "dentro de segundo día. contado este 

plazo desde que hubiere tenido conocimiento del 
decreto" . 

El señor CARIOLA.- Es vaga esta redac­
ción. ¿ y si no tiene conocimiento? 

El señor SALAS ROMO.-Mejor es 48 hora.;¡, 
El señor MARAMBIO.- O desde que se 

eomunic¡ue ... 

tación. Si no se exige votación, la 'daré por apro­
bada. 

A ))]'0 bada. 

El seI'íor SECRETARIO.- Indicación del 
señor Concha, (don Luis Enrique). para que se 
m~rima el artículo 131. 

El señor COXCHA (don Luis Enrique).-

Este artículo establece medidas muy graves. 
Conforme él. todos los obreros podrían ir a la 
cárcel en un momento dado, porque ninguno de 
ellos tendrá en su bolsillo el valor de la multa. 

Creo que en más de una ocasión podríamos 
ir presos nosotros mismos. 

El seI'íor CARIOLA .. - ¿ y cuál sería la san­
ción para el CaBO que Se contempla? 

El señor CONCHA (don Luis Enrique).­

La que existe hoy día: se anota el nombre del 
infractor y se le pasa un parte. 
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El señor CAR,l OLA. -¿ y si nopa'ga? 

El señor CONOHA (don Luis Enrique). 

Entonces vendría la prisión; pero lo que el ar­
tículo establece, es, en realidad, condenar a las 

'personas sin juzgarlas, yeso es un absurdo. 
El señor ECHENTQUE.- Tiene razón Su 

Señoría, se podría abusar mucho con los pobres 

.en ese sentido. 
El señor OYAJRZUN (Presidente).- Se va 

a votar la indicación. 
Rogamos a los honorables Senadores que 

'se sirvan ,guardar más silencio. 
El señor ECHENltQUE.- Tiene toda la 

razón e,1 hono'rabIe señor Concha, al pedir la su­

presión de este articulo. 
El señor MAZA.- Yo miro la cosa desde 

un punto de vista distinto: entiendo que el al­
canCe del artículo es que si hoy una persona in­

fringe una ordenanza municipa'l, es detenido y, 

segíí.n este artículo, puede no serlo si hace un 
.·cpósito en. dinero. 

El señor ECfIENIQUE. No, señor. A 
cualqu,iera persona que ha cometido una falta 
se le lleva p'resa y en lugar de dejarlo en liber­

tad como era antes, se le exige el dinero. 
El sñor MAZA.-Yo entiendo que si un 

chauffeur comete una infracción en lugar de ir 
preso, como ,antes, hace un depósito de $ 20 pa­
ra garantizar su comparecencia posterior, y que­

da libre. 
El señor CONCHA (don Luis Enrique).­

No, señor. Hoy día si un chauffeur comete una 
infracción se le cita y se manda un oficio al 

juzgado. 

IEl seño'r MARAMBDO,-Se le <Cita cuando es 

persona conocida o que tiene un oficio. 

El señor CAR10LA.- Encuentro aceptable 
la indicación del señor ,Concha. 

El' señor MAZA.- Votaré en contra, por­

que pienso de distinta manera. 
Actualmente, toda persona que comete una 

falta eS apresada, salvo las que exceptúa el Có­

digo de P.rocedimiento Penal. 
Entiendo que el alcanCe del artículo es que 

un ciudadano que ha sido detenido por haber 
cometido una infracción, queda en libertad, me­
diante ,el depósito de cuarenta pesos como ga-

-Recogida, la votación resultalron 16 votos 
por la afirmativa y 5 por la nega,tiva. 

El señor OYARZUN (Presidente).- Apro_ 

bada la supresión. 

El señor SECRETARIO.- Ea el artículo 
132, el señor Marambio ha formulado indica­
ción para agregar después del inciso primero, 
otro que dice así: "Si la multa fuera inferior a 
veinte pesos, el arresto será de un día". 

El señor OYARZUN (Presidente).- En vo­
tación la indicación. 

Si no se pide votación, se dará por aproba-
da. 

Aprobada. 

El señor SEORElTARIO.- En el artículo 
135, el señor Marambio ha formulado indic3l­

ción para suprimir la frase: "yen las que ten­
gan una entrada superior a doscientos mil pe_ 
sos anuales". 

El señor MAZA.- Invoco la benevolencia 
del Senado para cambiar la frase: "En las co­

munas de", pór esta otra: "En los territorios mu­
nicipales de Santiago, Va1paraíSO, etc." 

Bol señor OYARZlUN (Presidente). - En vo­

taición 'conjuntamente ambas indicaci:ones. 
,Si nO se pide votación, se darán por apro­

badas. 
Aprobadas. 
El señor SECRE,TARIO. - lndi.cación del 

señor iMaza para que se agregue al proyecto, el 
Siguiente articulo final: "Deróganlse las leyes 
de '22 de Diciembre de 189'1 y número 2960 de 
18 de Diciembre de 1914, refundidas en el de­
creto N. o 281 de 28 de Enero de 1915 y el de_ 
creto-ley N·o 740, de 7 de Diciembre de 1925". 

El señor OYARZUN (Presidente).- En vo-
tación este nuevo artículo. 

Si no se pide votación, se dará por aprobadO. 

Aprobado. 
Queda terminada la votación "de este proyee­

to de ley y se enviará su texto a la Comisión , 
respectiva para ordenarlo en su forma definitiva. 

I 

'El -'honorable Senador señor Vial Infante 

había formulado indicación, que fué aprobada por 
el Senado, pal'a tratar al final de la presente se­
sión de los mensajes sobre ascensos militares. En 

rantía de su comparecencia al Juzgado. Si no consecuencia, se va a constituir la Sala en se_ 
fuera este el alcance del artículo, ya sea que un sión oocreta. 
individuo lleve diez mil pesos o cuarenta, siem­

pre será detenido. 
El señor OYARZUN (Presidente).- En vo­

tación, la supresión del artículo 131. 

-Se constituyó la Sala ('n sesión !!COl"eta. 

Antonio Onego B., 
(Jefe de la Redacción.) 


